
A ñ o 1916. ibado 30 ti»; isrs Núm. 31t< 

E P i D A ^ O y i N G a A D E M A P X ^ E D , 

- 1 1 « - 1 

A D V t R T a U s G t A « P O R T A N T E 
Im Itrfm, étimi* y hm 
w t o i m Onauuf m haa < 

|o 

áteoi 
** M l l l M t«4M 1 

OFICINAS: PELIQRSS, 3, ei trésnelo derecha 

OB OIBZ 
TELEFONO J.9II 

" Y 

i d e l i * Atril émlmU,) 
to lo Somlaw 

P R E C I O D L S ü l i C f i . F C i Ó K 

lledade C 
mee f i e l 
ttper 

Pmrti^uiarfi.—En esU capital, llevado á domicilio, 3 pesetea meatna-
lea y fuera de ella, 4 al mef, vttú trimestre, 24 al semestre y 48 ai afie. 

Se adjtoltes suscripción laéeVMaerid, en la Administración del B o l k t í m , 
eeile de peligros, S, entlo dcha.—Fuftrt de esta capital, ¿:r»ietarnems por 
medie de cártel' la Administración con inclusión del Impone del Hampo 
de abono ea .'«ra de fácil cobro. ' n r - v 

, •fidalu.—En esu capital, líedade á domidlio, 2,58 pesetas 
; fuera de ella, %50 ai mea, 10,50 ai trimestre, t i al semestre y 

T Ai R I F A D C I N S E R C I O N E S 

tlandos oficiales da pago, línea o 

em particulares, línea o fracción... 
0,50 
1,00 

Número suoJto, SO oénttmos. 

S. M el Rey a Alfonso XIII (q. O. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 

Sos Altezas Reales al Príncipe de Asturias 

s Infantes, continúan sin novedad en su im-

lud. I / 

De igual beneficio disfrutan las 

de ls Augusta Real Familia. 

Jtysatamieito de 

SECRETARÍA 

L s J u n u Munlcipsl se baila citada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoriales, 
el día 30 del actual, a las diez y media de 
la mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien
to sobre agregación de una parcela dé te-
rreno inedificable a la finca número 2* del 
paseo del General Martínez Campos. 

Otro, aprobando los pliegos de condicio
nes para subastar is leche de vacas necesa
ria a la Inst tución municipal de Puericul
tura hasta 31 de Diciembre de 191!. 

Otro, jubilando s un guardia munici

pal-
L o que se anuncia para conocimiento del 

publico, siendo esta segunda convecatoris 
con arreglo s los artículos 104 y t í o de la 
Ley. 

Madrid, s8 da Diciembre de 1916. 
E l Secretario, 

F . Ruase. 
(Núm. 5.6S9.) 

A y u n t a m i e n t o s 
1 

RIBAS Y V A C I A M A D R I D 

Extracta de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante al tercer trimestre 
ds! corriente año. que cómprenos los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre, ambas in
clusive, formado en cumplimiento de lo dis
puesto ea el artículo 109 de la ley Munici
pal y caso 5.* del artículo 40 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Secretarios de 
Ayun amiento, aprobado por Real decreto 
de a3 de Agestó'del año actual. 

Día 3 de Julio. 

So aprobó el acta anterior. Se dio cuenta 
de le correspondencia oficial recibida desde 
ls última sesión edebrada, qu dando ente 

los los señores asistentes. Se dio lectura 
lea Ingresos y gastos ocurridos en el se

gundo trimestre del corriente año, impor
tando los primeros dos m i l setecientas cia 
cuenta pesetas sesenta y un céntimos y Ies 
segundos novecientas sesenta y cuatro pese
tas setenta céntimos, y la existencia para el 
actual trimestre de m i l setecientas ochenta 
y cinco pesetas nóvente y un céntimos, 
sisado aprobados par .'unanimidad dichos 
ingresosy gastos. Se acordó la distribución 
e inversión de los landos correspondientes 
al mes de la fecha* 

Día 10 de Julia. 

No se celebró por falta de asistencia de 

los señores Concejales. 

Día 17 de Julio. 

Se aprobó la última sesión celebrada. Se 
dio cuenta de la correspondencia oficial re
cibida desde la ultima sesión, quedando en
terados los señores asistentes. Se acordó por 
unanimidad nombrar Comisionado al Se
cretario deeste Ayuntamiento Don Francis
co Urosa Gutierres, para la conducción e 
ingreso ea la Caja de recluta de Alcalá de 
Henares, el día primero de Agesto próximo, 
de todos los mozos de este pueblo declara 
das soldados en ej último llamamiento, y 
de los destinados a' Ja citada Caja, coa arre
glé a la Ley, abonándosele la dieta de quin
ce pesetas, con carao al capítulo y artículo 
respectivo del presupuesto ds gastos del co
rriente año. 

Día 24 de Julio. 

No se celebró por fslts de asistencia de 

los señores Concejales.' 

Dís 31 de Julio. 

No se celebró por falta de asistencia de 

los señores Concejales. 

Día 7 de Agosto. 

Se aprobó la última sesióa celebrada. Ss 
dio cuenta de la correspondencia oficial re
cibida durante la» dos semanas últimas, 
quedando enterados de su contenido los se
ñares asistentes. Se acordó la distribución e 
inversión de los fondos correspondientes al 
mes de la fecha. 

También se acordó que por el Algu. cl¡ 
de este Ayuntamiento, Don Claudio Duran 

Hernández, se preceda, como ss los trimes
tres anteriores, a la cobranza del reparto 
vecinal de consumos y arbitrios de pesas y 
medidas, correspondiente al tercer trina es 
tre del año actual, comenzando la cobranza 
en este día y terminando el día veinte del 
mes actual. 

Día 14 de Agosto. 

No se celebró por falta de asistencia ds 

los señores Concejales. 

Día 21 de Agosto. 

Se aprobé la última sesión celebrada. 
Se dié lectura de la correspondencia ofi

cial recibida desda la última sesióa, quedan
do enterados de las disposiciones contenidas 
los señores asistentes. 

Fué examinado el proyecto de presupues
to municipal, formado por la Comisión de 
su seno, nombrada al efecto, para el sño dé 
1917; y estimándole conforme y arreglado 
a las necesidades de esta peoblación y a 
las disposiciones vigentes y recursos de la 
localidad, se acordó por unanimidad que 
se exponga al público por término dd quia 
ce días, según ordena ia ley Municipal, y 
transcurridos, con diligencia que lo acredi
te y reclamaciones que se presenten, se so 
«acta a Is discusión y votación definitiva de 
la Junta municipal. 

Día 28 de Agosto. 

No se celebró por falta ds asistencia de 
los señores Concejales 

Dís 4 de Septiembre. 

Se aprobó ls ú.tima sesión celebrada. 
Se dio lectura de la correspondencia ofi

cial recibida durante la semana última; que
dando enterados los señores asistentes de 
las disposiciones contenidas. 

Se tcordó Is distribución e inversión de 
los fondas correspondientes al mes de la 
techa. 

Día 11 de Septiembre. 

No se celebró per taita de asistencia de 
los señores Concejales. 

Día i l de Septiembre. 

Se aprobó la última sesión celebrada. 
Se dio lectura de iá correspondencia ofi

cial recibida durante las semanas últimas, 
quedando enterados los señores asistentes 
de las disposiciones contenidas. 

Se acordó, por unanimidad, que por el 
Alguacil de este Ayuntamiento, bon Clau
dio Duran, se proceda al reparto y recogida 

.-durante los días restantes del mes (de las 
' hojss declaratorias que han de servir de ba
se para la formación del padrón de cédulas 
personales qus ba de regir en el próxixae 
año de 1917. 

Se dló cuenta de haber ingresado en A r 
cas municipales sois mi l seiscientas veinti
cuatro pesetas veinticinco céntimos, cobra
das por el Apoderado de este Ayuntamiento 
an la Depositaría Pagaduría de Hacieses 
de esta proviacia, como sobrante en ls cues
ta general de Consumos, correspondiente s 
los recargos municipales sobre las contri ba 
cioaes rústica y urbana de este pueblo en 
el año actual, después de pagado el cupo de 

- Consumos y lo correspondiente s Inxi rue
des) pública, también del corriente año, 
siendo aprobado dicho ingreso. 

Día a5 de Septiembre. 

Se aprobó ls última sesión celebrada. 
Se dló lectura de la correspondencia ofi-

- clal recibida durante la semana última, que
dando enterados los señores asistentes aa 

1 las disposiciones contenidas. 
Sesiones celebradas por la Junta munid

pal de Asociados en d mismo trimestre. 

Día 11 de Septiembre. 
Se aprobó d presupuesto munidpal ordi

nario de Ingresos y gastas de este Ayunta
miento, formados para d próxima afio de 
1917; y se acordó se hiciera saber al públi
co en ia forma acostumbrada dicha resola-
dón, y se remitiera al Excelentísimo señor 
Gobernador'dvil de esta provincia, a i s a 
efectos que determiaa d artículo dentó cin
cuenta de la ley Municipal. 

Día i t de Septiembre. 
Se acordé por- votación nominal y pea-

unanimidad establecer d reparto vednaljfc 
Consumes, para hacer efectivo d capo y 
sus recargas en d próximo sño de 1917; así 
como que se imponga d recargo munidpal 
del cincuenta por dentó sobre d cupo, d 
trci poi ciento por premie ds csDrsnzs y e! 
dnco por dentó para partidas falüdas, se
gún autoriza la ley, y que se remita certifi
cación de este acuerdo al señor Adminis
trador de propiedades e impuestos de esta 
provinda. 

Ribas y Vadamadrid, 30 de Septiembre 
de 191C 

E l Secretario, 
Francisco Urosa. 

E l anterior extracto fué aprobado por s i 
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Diputación^ pf ovincial 
\ 

Repartímienio aprobado pdr la Eterna. pipuí|#ión provincial en sdsión de 9 de Dbiembré de 1|16, con ¿wejgto al artíéilo l l f de la Ley 
orgánica; gíraío por fá sumí" de 4.1859.481̂ 76 pesetas, qii^ deben satisfacer fe CApitálv pueblos de la» provÍieia*«irfranVJf^flo 1917 
o sea al 47,36 por 100 de lo que por contribuciones directas "y consumos, kan abonado al Tesoro en el actual aflo de 1916. 

JL-.lli.l-. - r - J 
TERRITORIAL 

T O T A L 

f 

Industrial 

ms 

A Y U N T A M ^ T p S 
Rústica. 

T?-

i Ajalvir 
a Alameda dd Valle . . 
3 Alcalá de Henares... 
4 A lecheadas . 

Í Alcorcen 
-Aldea-del Fresno 

7 Algete 
8 Alpeaeetc <.. . . . . 
9 A-nbite 

j o Anchóelo . . . , . . . 
^ A " ; i c r : : : : : : : : : : : : : : . : ; : : : 
13 A r g i n d a , . 
14 ArroTomoiínos...i 

.1$. Barajas 
16 Batrcs 
17 Becerril de la Sierra.... 
18 Bes monte de Tajo 
19 tferrüece . . . 
so. Bcn ídsa . . . . . . . .>.*, k 

2 j Boadüla del Monte 
22 Boalo 
23 Braofos. 

•24 Brea.. 
• • • • • • • • » > a • 

25 Brúñete 
Buitrago. 

MI 

-*#. 
37 Bustarriejo 
2S Gabanlllas de la Sierra 
29 Cadalso 
30 Camarma de Esteraelas 
31 Campo Real.. 
32 Canencia 
30 Canillejas . . 
34 Cánidas 
35 Carabanchel Alto 
30 Carabanchel Bajo 
37 Carabaña . . : 
38 Casarrubuelos 
39 «cenicientos 
40 Cercedilla 
41 Cervera deBditrsfro 
42 Chamartín de la. Rosa. 
43 Chapinería 
44 Chinchón 
45 Chczas de la Sierra 
46* Gen»pozuelos . . . 
47 £ e b e ñ a . . . 
48 Coliado Mediano . . . 

Í
9 Collado Villaiba 
o Colmenar del A r r o y o . . . . . . . 

51 Colmenar de Oreja; 
5a Colmenarcio ... 
53 Colmenar Viejo.. . . . . . 
54 Corpa- . . . 
« 5 4 VyOSiqftS, 

Cubas . 
57 Daganzo de Afriba.. 
58 El Alamo. . . . 
59 EloFscorial dé Abajo 

hi Molar 
61 £d Pardo .. . . ^ „, 
va c rrauo (Vira ae) 
63 El Vellón 
64 Estremera . 
65 Fresnedil as 
66 Fresno de Torotc 
67 Fuencanai 
•58 Fuenlsbradi. 
60 Fuente el Saz 
70 Fuentidueña de Tajo . , 
71 Galapagar 
72 Garganta. 
73 Gargantilla , 

Gascones.. Vv . 1 ' 
7^ GetaÍR m . v j w v 
76 Griñón . . . 
77 Guadalbt da la Sierra 

i o . j 8 7 . 9 7 
3 418,00 

43 287,33 
16.679,47 
13.236,47 
11.718,79 
10'. 896,15 

2.340,1» 
8,207,07 
5.786,69 

155,672,93 
5.803-,9'j 

44 8 9 3 7 3 

33 944 »8 
5.734.68 

7 J 9 3 ' ° 6 

11.9^,80 
2.986,95 

789,20 
21,937.66 
10 964,08 

2.065,88' 
17.323,64 
15.644,85 

. 4 399.54 
14.598 17 

2.104,71 
15.701,77 

17 183.30 
20 663,2c 

5 291,49 
5.272,80 
4 574»i8 

13.404,26 
16.743,23 
16 012 41 

2 339,20 
i3.336,56 

663,08 
9.049,10 
5l 5 36,58 

71.047,83 
14.709,82 
49,665,17 

6.054,09 
4453.8o 
5-889,0 
8.607,4 

62,072,15 

5,734*59 
58.020,19 
'7.203,62 

4.685.74 
5,532.22 

15:248,68 

9'6y4 .9? 
19.290.33 

«5*617.53 
7.691,35 

22 «.'15,84 
9J868.44 

20,665,40 
5.813,07 

101438,26 
29,418,^0 
J7> ! 5 3 i v y 
12004,14 
15.488,42 
14.075,22 
6.564,16 
3 586,06 
2.636,32 

54-07J.25 
7G i 3 , 5 i 

19.d12.43 

Urbara. 

3,579,9' 
051,57 

34.836,28 

4-44<V9 
«•570,59 
1.399,4b 
3.459,42 
1.024,20 

1.48446, 
595,98 

51-759.95 
7.176,69 

28.145^22 
52^,80 

7.3046 
318,1 

1.988,82 
589,97 

94,6 f 
2.049,85 
I 496.93 

560,07 

i .3oi,94 

3.763.97 
2- 455.92 
2.849,94 

630,39 
3- 350,65 
1.201,85 
3.721,68 
1.546,29 
8.740,50 

31.534,56 
21.302,42 
35.962,29 

3 073,12 
1.008,90 
2.235 06 
4.262,67 

263,70 

15-475.5° 
3.419,81 

17.009,65 
442,98 

6.353,20 
1.020,82 
2.867,04-
7611,16 

641,16 
23.712,84 

1.082,34 
17.265,7. 

1.266,97 
i.g3t,88 

570,72 
2370,78 
1.513,93 
1.866.07 
6.919,89 
1.344,00 
7.835,22 
1.447,58 
2.701,24 

460,98 
355,32 

11.731,78 

4- ¿34. 8 3 

I-970.53 
2.435,71 
1.184,04 

45 3 .77 
435. '5 
164,16 

29.372,85 
1.252,20 
1.674,68 

ótn 

13.860 88 
4 3 6 9 (6 

78.123,6, 
21.119 56 
15.807.06 

13,Il8 2s 
«4 355^7 

3 364 3' 

i . 582 67 
207.43: \4 

12.980 59 
73.03s.95 

5.295,28 

4 ' 249-53 
6.072,81 

i 9.024 81 
13.977 6, 

3 57'>>92 

883,81 

,23-9*7 5' 
12.461.c1 
2.6? 5 95 

18.625,58 
10.406,82 

. o 855,46 
17.448,11 
2.735,!0 

19.052,42 
18.385 O ^ 
24.384.88 

6 837,78 
14013.39! 
36.108.74 
34.706,-68 

52 704.52 
•9,685,53 

3 348.10 
I 5-57 I - f4 
19^59 84 

926,78 
24 524 60 

8.9^6.30 
88 (-57,48 
i 5 . i 5 i . 8 o 
56.018,43 

7 <74-<j>' 
7.320.84 

13.500 21 
9.248.S9 

. 85.78*99 
0.8¡6^93 

75.285 91 
Í U 7 0 59 

^6.^6i7i62 
6.102.94 

17.619 46 
11 20^.85 
21.157,50 
22.537.42 
• Q 035,41 
3o 4 M 06 

II.3Í6 ^2 
23.366 64 

6.274,65 
10.793,58 
41.150.28 
21.387 72 
13 980,67 
17.924,13 

15259.25 
7.016 93 
4.021,21 
2.800,48 

83.450,10 

8.575,77 
20.987,1 

944 54 
269 60 

41.159.16 
1.107,10 

521,80 

333.60 
11.11,1,70 

153,60 
I . 161 70 

493.9" 
44.449,4o4 

I 5.526,23 
8 023 82 

2.43«>42 
139,20 

5*5.70 
1.064,70 

36 00 
24,00 

i 510,72 
; I.28Í8V, 

89O 80 
2.002,71 

1.559 K 0 

441.62 
238,30 

1.217 ,00 

294 50 
1.581,14 

89,20 
2.964,80 

' 6.803.4 
3,319,18 

!9.<>35.qo 
3.420.5i 

417.60 
858,60 

2 088,24 
6,'5o 

20.2«8 Í9 
8 4 ) 6 3 

7.146 02 
193.20 

5-903.-p° 
165.60 
535 :bb 

^ 4.665,52 
229y,6 

7«7i5.53 
1 x8i,6o 

235,20 

i 172,8 
132,00 

i 2 7 6 0 0 
917,18 

2.458 34 
(.524.27 
2.515.73 

2 9*4.3 R 

231,36 
1 7 5 7 , 8 7 

139-2° 
110 40 

9.338,80 
, 1.941,60 

560 00 
834.40 

II. 209,20 
56,60 

169,59 
) 60.00 

!9.5:»3t°5 
i 557,62 

500,07 

. Qun&umos 

de 191». 

>-793>4° 
999 60 

76.761.10 
4 983,90 
4.609,65 

7 7 9 < 1 0 

4 3^9,7o 
1 .205.50 
1.869,35 

m c 874,65 
86 789,50 

2.icó,45 
M 9 Q 6 , k 

362;6o 
4.358,60 

379.75 
1.462,65 

3.874.35 
561,05 
220,5o 

1.906, íS 
»• 110,65 

739-90 
2.126,60 
5 376 .10 

575.35 
4.294,20 

749.70 
7.548,60 
1.156,40 
5.387,^o 

389,15 
1 35 
5.io8,8o 
7.309.45 

20.810,10 
7 259.40 
' .227,45 

7-493,49 
3.679,70 

497.35 
13.915,90 

1 942.85 
18,266,40 

641,0-
ó.827.60 1 

889,35 

2 357.3° 
^-248,70 

1 - ' 3 4 , 3 ^ 
2 .037,10 

?8o 00 
82^75 

1 -49*,o5 
6po,25 

' í N , 3 ó 

1.624.3^ 
1 -974.70 
4.374.10 
5^742,©^ 
6.62^.00 
8.83Í00 

' .671.00 
1.038.80 

720,3^ 
10-774-25 
•.180.70 
1.896.30 
3.224 00 
2.190,20 
1.038.80 

977.55 

ib. 220,60 
r.4dr,bb 
4-2a6,75 

r — x r r 

C O M S U M O S 

Deséueqt; 
del 60 por* 100 

SL¡¡ • :, Mi**/ 

no 

1 076,04 
59g.?6 

46.056.66 
2.990.34 

S.7 

, >74§ 

72O.3O 
I . l 2 l , 6 l 

524.79' 
: 52073,70 

1.265,67 
8.997.66 

217,56 
4.615 «6 

227,85 

877 59 
2.324.*?! 

336 65 

Í32.30 
1.14366 

\ 071,79 

443-94 
1.275,90 
3- 225,66 

2 576.32 

449»8* 
4.529,16 

693,84 
3.252.3a 

833.49 
857,0 

3.065.28 

4- 385,67 
12 486.06 

4.555.b4 
736,47 

4.496.04 
2.207.82 

298 41 
8.349.5* 
1.1 5,7» 

1 o «9^9,84-

8.2^6,5^ 
533,6' 
814 38 

1.949 11 
680,61 

15.022,26 
58800 

r2.jó|,«5 

360,15 

b * i 
974,61 

1.184,82 
2.624.46 
3.443,2c 
2 073 *rv 

5.3̂ 02 80 
í.145 >3 
4.002,60 

623.28 
432,18 

6.464 55 
4.908,42 
i . i 3 7 78 
1.934.40 
í.314,18 

~ 623,28 
586.53 
311 64 

9-73 2-36 
S d ^ ' o o 

2.524,05 

f f 
a O . V - f 

Líquido. -

G K M E R A L | d 17,36 por 100 

Cl 

T O T A L 

•oj taaa 1 si 

7 74^ 
399ÍS* 

30.704.44 
1.993.56 

643,86 

1-747^' 
48 £20 

74%T4\ 
340,86 

34.715.8' 
8 4 3 . 7 S 

,5.998 44 
145^ 4 

' í.743 44 
• . 15 • *p° 

58s,o6 
1.549,74 

224,42 

88,2 
762,44 
447.86J 
295.96 

2.150, 
63o,u 

1.717,6^ 
299,88 

3.0*9,44 
462,56 

2.154 88 
5556^ 

571 34 
2.043,52 
2.903,78 
8.324,04 
2-903,7 

490,q! 
2.997,36 
1.47»,88 

198.9 
5-566, j 

77744 
7.306,56 

256"/76 
5-531.04 

355-74i 
542,92 

1.299,4 

453.74 
10.014,84 

_ 392.00 
8.513,10 

590,82 
240,10 
209,72 
649,74 
789,88 

2.f\Af\ 2n 

3.535 20 
763Í42 

2.668,4c 
"415.55 
288,12 

4*300,70 
3.272 28 

758,52 
1.280.60 

415,5*1 
39».02 
207,76 

6.488,24 
568,40 

1.682,70 

8 

r y s ' M . T i 

{49987,21 
24.22 ,22 
10972,72 
1 3 763,49 
17 262,15 
.3.998,11 

11 jboi ,87 
2.226.43 

286 597, 
19.350,60 
87.06.1,21 

5440,32 

45-43«,4» 
6.363,91 

10 115.57 
16.592,00 

3 837. 3 4 
996,01 

25.260,67 
13.0^7,67 

3.009,21 

tm 
9.045,10 

19 607,41 
3.273.281 

23.2^8,86 
19.142,11 
28.(20,90 

7.482,64 
1 7-549.J3 
44.955,66 
40.949 64 
8q. Ó64,4<> 
2Q.poQ.8o 

4 2-6,68 
19 407,6f 
23 049,96 

i . l 3 . i , 2 i 

10.583,1^ 
l02.5rr>,on| 

191600.761 

07-453« f 7" 

19.465,21 

9 931 0 0 
103 515,36 

v.7e590»^3 
,9372944 

9 302,»-1 
'* 7.030.52 

0.444.66 
18.54.5,20 
12 915.9' 

mk 
14 00^,34 
36 9^0,64 
12.310.8 
27.792,9-

6.829;?^ 
n 192,10 
54-7^8,78 
26.60160 
15.290.19 
20.048,13 
17^344^8 

89.05 
8 l ^ 2 

3.068,24 
109.461,99 

9.601,79 
23.169,88 

Cuota que 
corresponde a 
cada "pueblo 

: io i; 

'•r 
5Í 

2- r94.75 
874,78 

26.037,78 
4.204,63 
2 946,46 

.2 3.89,34 
2.096,70 

., 694,07 
. 2 014,08 

1.254,51 

49-753,29 
3 359,26 

15.113,85 

1104,77 
1 756,06 
2.880,38 

669,16 

172,01 
4.385,25 
2.263,34 

-'22,40 

4:09^,61 
í-57«,23 
3 403.85 

568,94 
4042,95 

3323,07 
4.881,79 
1.298,99 
3046,60 
7.804,30 
7.ic8,86 

14 003,35 
4-5'5,3o 

738,06 
3.360,16 
3 9 9 ^ 6 

$•737,14 
r.837,24 

1^.795,7', 
•2 708,64 
11.709,95 

1.318,70 
1.458,06 
3.379,16 
1.794*19 

»7-97o<»7 
a4aa¿7» 
16.271,40 

1.614,90 
1.220,50 
1.118.70 
3.219,45 
2.242,2*0 
4,49314¿ 

4 
o /Irte ,• - t 
b.409,40 
2 137,15 
4 824,85 
i.i85?58 
' 9 4 2 , 9 6 

9 M3,07 
, 4-618,04 

2.655,94 
3 480,30 
3.01 1,09 
1.300,10 

795,43 
532,61 

19.002,60 
1.682,40 
4 « 9 , 2 9 

http://JL-.lli.l-
http://io.j87.97
http://19.d12.43
http://73.03s.95
http://12.461.c1
http://i5.i5i.8o
http://2Q.poQ.8o
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78 Guadarrama. 
29 Horcajo de ia Sierra .*. 
80 Horcaiuelo de la S i e r r a — . . . . 

82 Hoyo de Manzanares >... 
83 Humanes ..' 
84 L a Acebeda. 
•5 L a Cabrera. 
86 l a Hiruela < . . : . . . . i . ' . 
87 La Olmeda de la Cebolla.. . ' . 
88 La S e r n a . . . . , . 
89 Las Rozas. 
90 Lcgfcnés.., j 
9.1 Loechcs... . 
9» Los Molinof'.; ;';p \ . . 
93 LOsSantos (fe lá H u m o s a . . . . . . 
§4 Lozoya '; i 
95 Lózpvuela 
96 Madarcos 
97 MajadahondU 
98 Mangirón 
99 Manzanares el Real 

100 Meco 
16 r Mejorada del Campo . 
102 Miraflorrs de la Sierra 
103 Monte jo de la S i e r r a . . . 
104 Moraleja de E n m c d i w . . 
10* Moralzarzal 

i 

Vi 

• 

I V 

106 Morata.de Tajuña. 
107 Móstoles. 
108 Navscerrada 
109" N*valaftt?nte.: 
n o Navalagamella 
111 Navalcarnero 
112 Navarredonda 
113 Navas de Buitraeo. 
114 Navas del Rey 
115 Nuevo Baztán. 
140 Orusco 
11.7 Oteruelo del Valle 
118 Parácuellosde Jarama 
119 Parla . . 
lao Paredes de B u k r a g o . . . . . . . . 
ta i Patones 
122 Pedrezuela 
123 Pete vos 
124 Perales de Tajona 

S PctJaeh de las T o r r e s . . . . . . . . 
Pinilia del Valle 

127 Pinto. , -^.jiri.-.'.m-v* *fc*í«.,í 
128 Piñuecar 
129 Pozuelo de Alarcón . . . . . . . 
130 Pozuelo del Rey 
131 Pradeña del Rincón . 
132 Puebla déla Mujer Muerta 
133 QuijSrná.. 
134 Rase-Tría 
135 Redueña 
136 Ribas do Jarama . 
I-J7 Ribatejada... 
i*R Robleíillo de la Jara 
r | r Re bledo dé Chávela ;?;'J 
140 Robrégordó'; 

Rozas do Puerto Real.'. . 
i4%*Sa» Agustín ....... 
i«Á3 San Fernando de Jarama.. ..., 
144 S a n L o r e z o del Escorial.. . 
14^ San Martín de lá V e g a . . . . . . . 
r4« San Martín de Valdeigleslas.[... 
L471 San Sebastián de los Revea. . . . . 
14$ Santa M a r i d e la. Alameda,.. 

^ • S r n d T - ; 

•50 serrada 
15T •Sertaninos't. 
•na SevÜiada>Nueva.. 
153 Siete iglesias . . , 
154 Somosierra. 
155 Tálamonca 
156 Tielmes.: 
»"v7 Titulóte 
I5§ Torrejón de A r d o z . . . . . . . . 
159 Torrejón de la Calzada. . . . 
1O0 Torrejón de Velasco 
f 6 i Torrelafíupa....: 
r6'2 Torreiodones 
109 Torre mocha de U c e d a . . . . . . 
164 Torres 
165 Valderacete 
166 

TEPÍRIT01 

o*vep}J 

Rústica. 

19.538,24 
a 489,17 
3.023,40 

M7¿.7> 
5-56J. 
7-73 >-7*> 
1.064,95 
3-7i7>07L 

9 2 K 6 V 

962^25 
17.027,69 
36.59*77 

9.146^84 
4-179.31 

1011; 19 
15.267VS1 
4 2 ^ , 4 8 

19 522,25 
17,756.44 
21.444,25 
13.531,01 
3 217,62 

10485,48 
10 217,56 
54 128,03 
20.245.92 

1 58^; 58* 
13.475,06 
44 262.37 

2.897,19 
2 263,81 
6285,84 

. 6.089,60 
; II.367Í4T 

.538 .52 

a, 

Valdeavero 
167 Valdelaguna 
168 Valdernanco 
169 Valdemaqueda r v « - . . . 
170 Valdemorillo . 
171 Valdemoro. . 
172 Valdeolmos. 
173 Valdepiélagos 

• • • 

50 232.57 
Vi 934 24 

i 287,15 
37'7.6H 
6.750,17 
^96776 

*9 7t5 '4i 
9 475»o5 
4-5i3,43 

20.666,09 
3.258,40 

19.184,36 
9.109,99 
2.412 98 
1.100 to 
9. i 27,.si 

M 725.17 
2.882.47 

4740879 
9055.21 
1 639,46 

16.s55.66 
'•443.53. 
6 . 3 6 q . 6 i 
9.826.69 

47^í6 ,7Í 
9 808,79 

54 152,23 
30,648.07 
21.820*26 

7 747**2 

L°Mj 
4293,88 
9.910.00 
I . 108.13 

776.77 
15.719,10 
12.20»,IO 
6 .206 .68 

18.760,46 
3-458.25 

24.156,79 
17.837.85 
5.75».82 
7.510,40 

10.135,76 
16.818,27 
7.420,14 

II . 329,53 
,3,280,39 
3^1359.79 
«9«755.93 
1S;9QI,IOj 
8832,36 
7:513,46 

Urbana. 

4.201,65 
3»4*75 

.« 42475 
4-4«3¡.8o 

6iq>20 

274,61 

3.235,66 > 
200455.34 

2.oio#S 

¡ í 
1.645Í3Í 
2.i63,28 

163,00 
2.312.59 

262, 

2.8oí,q6 
4- ' 5 * 8 3 
6417,56 

> 565,38 
828,^3 
988,67 

8.267,76 
5- 375 Q3 

642,60 
322,9$ 

1.235.52 
17.564,5 

437.bi 
269,69 

1.755,81 
I . I 5 ! ; 4 f i 
2 442 9* 

«•86,62 
1.938,8 
5-963,32 

204,78 
4 9 M 3 

1.105,60 
32^,46 

6 . | 5 o , 56 

1 I2o\6 
9<**.7J 

- 397. «7 
2.3.390,76 

2.727,04 
475,52 
1*4.27 
507.24 

2.099,44 
'75,so 

1.870,02 
1 099,66 

470,88 
4.124,14 

75707 
t 366,20 
1.012.30 
2 808,13 

78-394, r8 
4.687,98 

v 10533,11 
2,520,64-

792.?I 
1.344.82 

Í&5.76 
I. 001,55 

< 581,87 
276,65 
448,2• 

2.417,00 
1.624,1! 
1 . 4 4 4 . 1 4 
7-497.54 

442.62 
4.371.88 

9-255.65 
4 179.9* 

267,05 
Z . I 2 0 , o 5 

2.156,75 
'•395."7 
r.33s,o6 

455,45 
252,10 

4> 537.35 
II . 381,22 

652,68 
758,11 

T O T A L ) 
, Q. "t 

ti • I 

Iridastrlal 

a3-739í»8o 
2.80^,92 
3- 4 5 Í Í 5 

Tl.271^52 
7.04<,8l 
8- 354,9° 

•' '339,56 
\ \ h 4.2211,03 

I .2IQ .14 
j .92aT« 
I.292Í 

21.1^1^55 
60.638,1^ 

1 « 9 ' ' 7 . 5 ? 
9- fc7Í93 

., 11-378,611 
10.792? 22 

• 6.342.59 
I. 174.9 

17^80,10 
4- 52I,2i 

20.704,6j 
ao.55d,4o 
25 6oa,o3 
19.948.57 

3i783,00 
11.314,0! 

V ! i ? : f á , 2 l 
62395,79 
25.62 '.85 

6.496, 
••2 999552 

14 7io,s8 
64:826.87 

3- 334-8Q 
2 °33 
8 - r 4 ' . -
7.241,06 

13-810,5 

á.i25\i4 
•»71.42 

4.208.8 
7 915,97 
2.291 22 

26.265,97 
i i . 2 . ' 9 , i 8 
4- ^2,03 

29.667,8f 
3 C 5 5 67 

42.575,12 
, f ' & ! 7 - 2 3 

a.889,60 
1.290 XJ 
0634.75 

10S 824,01 
3.05.7,07 

49278 81 
II. 054.87 
2 110,34 

26.709.80 
2.200.60 
7-732,8' 

11.638,09 
50.224.84 
88 202,97 
58.829.a i 
41 i s t , r 8 
as 446*00 
• 8.530,43 
9.3962; 

74T.70 

i9«495v8a 
1-375.78 
1.225,04 

18.136,10 
13.825,21 
7.740.82 

26 2^8,00 
3 900,87 

28.528,67 
27.093.- r 
9 931.80 
7 777.45 

2Í.20Ó M 
l8 075.02 
w 8 815,31 
IV06Vjffl 

3 735,84 
3b .611,79 
24.293,28 
27372,4' 

9485,04 
8.271.57 

•Consumoj 

de 1911 

1 r:' 

4-94^28 
4017.03 

339 44 
1.641,57 

275,70 
360,10 

18.20 
567-97 

36,00 
t 1^4.80 

449.90 
2,203 58 

494.90 
196,80 

Ir 

5,42 
5.575,13 
1.235,00 

144,00 
#8y20 

359.62 
9.441,62 

9frd"0 

36,00 

270,80 
80.60 

484,80 

W 4 ó 
280,80 
/ 48,00 

4 .3Á63 
^ -482.52 

15.280,87 
135,20 

5-399-90 
546,54 
71,00 
17.^0' 

225. 
664,78 

34,00 
864.00 
183,50 

| ¡i 37,00 
1.520,5.2 

86 40 
587,6n 

1.039 23 
12.991,74 

883,23 
t 5 - i * ' , 8 9 

030.20 
943 20 
350,02 
» 

. i90>ao 
320,40 
» 
04,40 

33o,of 
2.586 40 

484.80 
2 427,14 

70,40 
2.003,40 
6.596.28 
1.096,90 
1.141.30 

840,00 
1.592,70 

444.'O 
7i8,3o 

18,20 
41,1 

2.9*>7¡ 
4 «42*77 

55,20 
239,20 

Sí 

; 2-"4»35 
909,60 
862,40 

1.76 ¿5S 
889,3^ 

g 
9^8,15 
46^.95 

1.203,40 
3 7 Í 4 V 

2.550; ^ 
14.103,20 
2 . 3 l ^ 0 
1-24:1.'5 
a. 174,70 

: 1.499-40 
í , -47Í45 

355,25 
1.974,70 

7'2.95 
1.055.95 
2 219,70 
3 '77 50 
5 681,40 
1 210,30 

í « m 99745 
1.607,2Ó 

10,199 OO 
4.972,2 

6lO,05 
47*,8 

1.418.55 
14x67,10 

720,^0 
.407.65 

2.035,95 
749.70 

3- 2/5,70 
531,6c 

1.629,25 
4.654,60 

5?6,?5 
708,05 

1 510.0** 
396,9^ 

6,205. 1 o 
2,175,70 

^08,05 
9.341.50 

786.41 
6 83^,45 
• 42345 

742,35 
747,2 í" 
693-35 

1.795 85 
281,75 

1.090.2^ 
975,0 

r. 011,85 
4.935,60 

935.90 
1.607,20 
1.440,60 
2.084,95 

16.539 00 
4- 352,4° 

14.0 n . 9 0 
2.768,50 

ti 

OOHirjMOg 

Descuento 
iei 60 por tpo 

1 

5*'5 
.75 

035,90 
. 87SA20 

l86,2-
453.20 

I.21O.30 
4.749.50 
! .IMA. 1 C 
6 985,60 

370.35 

.8o6,co 
891.80 
3 rQ.v5 

2.168.25 
4.528,80 
1.492,05 
1.744,40 

7-.7-.85 

7.016,90 
9-77^ 

825,65 

1.268,61 
599,76 

i.o56.o3 
5 3 * 6 i 

34 

50ÍI9 
aed.77 
723.24 
223,44 

1.53 .,27 
8.461.92 
1.390.6.' 

745.20 
1.305,56 

809,64 
883.47 
213 ir 

1 184,82 
4?7,77 
6 3 3 57 

1.331 82 
1.906.50 
3.4cS>4 

726 18 

5*6.5J 
964 32 

6.119.40 
2.983,32 

366,03 
283,71 
85»,i? 

8.440,26 
4*2,18 
280,77 

. 1.221,1 
440 I 

1.0*6 o? 
3 ' 8 q 9 
977-55 

2.792.76* 
33 x 60 
424.83 
91 r 40 
238 14 

,3.?>3-oo 
1.3Ó5 36 

424.83 
5.604.Q0 

471.87 
4.101.87 

85407 
445.4, 
44835 
416.0. 

i.r.77,51 
169.05 
654 '5 
585,00 
607,11 

2.961,36 
561,54 

1.250.97 
9 923,40 
2.611.44 
8.407 '4 
1.661,10 
'.174,53 

95',oq 
198,45 
561,54 
523.3? 
111,72 
271.02 
736.18 

2.849,70 
686.40 

4. iqi .36 
227,61 

2.524.14 
5.283 60 

•35.o8 
23Q,6l 

1-300.95 
2717,28 

895.23 
1.046,64 

63071 
4SI.2Q 

4 $06.54 
5 864,3' 

561,54 
495,39 

Líquido., 

84¿74 
309,84 
344J96 
70462 

m 
251,86 
379,26 
187,18 
489,16 
148.96 

1.020,18 
5.641,28 

927,08 

Í90,86 
70,2^ 

5^¡98 
142,if 
789,88 
285,18 

.422,38 
887.88 

1.271,00 
2.272,56 

4 M , ' 2 
391,02 

' 642,88 
4.079-60 
1,988,88 

244,02 
" * f i 9 , i 4 

567.42 
c.626,84 

187,18 
81438 
299,88 

1.310,68 
2 > j .66 
631.70 

1.861 84 
222,46 
283.22 
607,60 
158,76 

2.482,00 
87-24 
283.22 

3 736.00 
3'4.58 

2734*58 
569.38 
29^,94 
298,00 
277 34 
7'8,34 
112,70 
436,10 
390,06 
4°4,74 

«974-24 

642,-8 
576,24 
8^3,08 

6 615,60 
1.740.96 
5.604,76 
1.107,40 

783,02 
ÍJ34.06 
i32.3o 
374.^6 
348.88 

74,48 
181,28 
484,12 

1.899,80 
457-66 

2.794,24 
•51.74 

1.682,76 
3.522,40 

256.72 
159,74 
867,30 

I OI I o 2 
596,82 
607,76 
287,14] 
300,86 

3.044,2.6 
3.909,54 
* 374.36 

330.26 

T O T A L 
G E N E R A L 

Cuela que 

b o 
al 17,36 por 100 

27.126,93 
| 277,16 
i.935,91 

12.532,94 
7.877,07 
8.783,66 
1.631,97 

4 733,49 
,i-435 72 
4.704.24 
i.§i 1,12 

25.024,67. 
71 263,67 
24.062,20 
ío. 5o 1,2 3 
13 800,42 
u.6b7,6x 
7 2Q.,67 
I. 334.49 

18-Q37 95 
4.842.39 

21.251,82 
22.055,47 
27.322,(^8 
24 424,7 

4.762^02 
11.901,83 
12.^64,53 
72.0 : ,0,52 
28.845.73 

0.884,56 
3 i ib ,s6 

ib 617,62 
76 895.33 

3 7'7 Q2 
2 856,68 
9 637.47 
7.811.74 

16 727.09 
4.418,40 

29 -07,92 
21.121,10 

'•759.49 
4-530-4^ 
8.804 '7 
2.497,08 

33 ' 2 4 . r ° 
13 641,94 
4 982,»^ 

48 685,20 
4 '©5.45 

50 700.60 
'2-955,95 
3-257 54 
I. 606.77 

10 137,21 
18 207.7; 

3.104,67 
50.578.91 
II. 628,53 
2.652,o8 

24 '204.56 
2 613.2.6 
8.462.09 

I2.802*,83 
52 098,05 

107 8'0,3 
61 463.40 
51 967,8* 
27 484,50 
10 265,01 
10 580,35 

874,09 
5 958-99 

II . 165.15 
1.4,0,26 
1.500.72 

i8.o5o,22 
18 311.41 
8.683.28 

3»-479.38 
4,123,01 

32.214 02 
37 20ff,l8 
11.385.42 
9.083,"8 

22.974,11 
22.^79,24 

9 856,23 
14.081,b\ 
4041,18 

36^53,79 
30-247.42 
35.424.72 
aoi4,6«j 
8.841,03 

•75.72 
.367,62 

1.525,19 
283,31 
821,73 
2 4 9 . H 
810,64 
262,32 

4 344.a| 
'*-37' . 37 
4.177,20 
1 823,00 
2.4Í1,38 
2 025,51 
1 265,83 

231,68 
3-237.63 

840 64 
3 689.32 
3.828,83 
'•743.27 

4 240,13 
82660 

2.066,16 
2.129.I2 

12 Í07.97 
5 007,62 
1.195,16 

541.09 
2.711,22 

13.349.03 
645*3 
495 Q 2 

1 673,00 
356,12 
00^.82 
717,03 
087.85 

.666 62 
365.45 
786.48 

1.528,40 
453-65 

5-750-43 
2.368,24 

864,92 
8451.78 

8.803,19 
2 249,15 

565.51 
278 94 

1759,82 
3.160,86 
a 554.59 
8 780,50 
2 018,71 

460,40 
4.2 1.91 

4^,68 
1 469 02 
2 222,57 
9 044.22 

18.715,87 
10.670,05 
9 021,62 
4771.31 
1.782,1a 
1.802,03 

15174 
1.03448 
1.938 27 

251,77 
260,52 

3.28q,j6 
3.17S.86 

1.507 4 2 

5 4611,82 
1 71575 
5 592.55 
6 450,34 
1.976.51 
'•576,04 
3.988,31 

885,04 
1711,04 
2.444,56 
é 7ot,55 
6.415,18 

»5o,95 
M9,73 

1.721,17 
1.534,80 

i 
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A Y U N T A M I E N T O S 

174 Valdetorres 
i75.ytldíl«cha.; 
176 Vglverde 
177 ValUxas , 
178 Velilla de San Aatanla 
179 Venturada . 
1*0 Vicálvaro 
181 Viilaconejee 

Villa 1 bi l la . . ' 
Vlllamanrique de Tajo 
Vi l lamanta. . . 
Vilbmantilai 
VlllanueraaelaGaíada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales. 
VUlar d d O l m o . . . . . ' 

190 Villarejo de Salvan** 
191 Vlllaverde 
19a Vülaviciosa de Odón 
195 VUUtvieja.. i 
194 Zarzalejo 

Total de pueblos 

1 I 
Totales 

T E R R I T O R I A L 
LA lffTT 

Pos tica. 

1 i . 204,72 

I o 6 * ; * 
»'-'77U3. 
16.100,40 
a 96 

S047 
11.9D 
II 38 
i s 

Urbana. 

. 49&9J? 
108.317,54 

1.721,23 

4 7*4" ' 
974 

2750.681 81 
38.221,82 

ti 
'•75< 

r . 3 ¡ * 
641 

1 04: 
9 012 
4 iod.30 
9 64! ;44 

5/1*4 
1 4 5 * 7 » 

T O T A L Industrial 

¡1:1 
94*' 

( 

981.168.44 
10 792.60!, o 
4 178 77cjíat> 

3 5 
129.4 

17 821 

3I 4? 

12 3&<o7 
'3 5<Hiiv4 
24 3 

9 2 
17.864,1.2 
i*44J.»3 
11.55' ¡ a o 

7-49J £4 
4i.o¿i,a5 

3* 85'r49 
4 ' '74.83 

3.8211,5 
6.156,92 

3/720.850,25 
to«3 824-82 
4; 178 779^20 

45Jf» 
97%>8 
110,40 

37-474 ; 

522L00 

127(29 

i.aooiBS 

»m 
*<>M3 
soa,io 

>l 

Í
52.767,51 
04 487,69 

a.777 903 63 15.952.55^64 18730 454,27 6.057 *55.*> 8;oi 1.7425,55 * 4 807 0451.53 - 3j204.697.02 

Consumos 

da 1911. 

a-4 6»**5 

>m 
41.018X40 

••4*3.45 

6.47590 
4 9 1 0 , 
«357 
1403.» 
I J 5 * r 
1.4031^5 
1.636,60 
i . i o i ; | o 

945»79 
'*59J75 

" • 9 ? 4 « 

OQJKUM08 
~ ! 

Descuento 
dei 6* por 100 

•54 

507.698,88 
4299,346,65 

Líquido. 

984.90 

16.407,3 
5*9.38 
IfE.IO 

*-5§«l,36 
1.9 4,16 

m 
540.96 
5»»'. 54 
054.64 
4 ° Í 5 » 
37« ,a8 
543 9° 

4-703 7» 
2.02Í ,48 
2 32Í ,12 

338465192 
2.8^6.231,10 

G E N r R A L 

15.822,78 
31.683,20 

112.376,53 
18013,07 
3.614,05 

19 888,06 
«3 440,59 
17793.8c 
25 122,41 
io.4a3,65 
19 222,30 
•3 309.75 
12 230,08 
8 5fJ,55 

49.948.99 
36.521,81 
45.378.65 

4 *30.97 
6 911,48 

Cuota que 
corresponde a 

ceda pueblo 
al 17,30 por 100 

3 4 * * » 

im 
4.3BÍÍ,»j 
1.800,55 
3 33699 
2.310,57 
2.123,14 
1.492.71 
8.671,14 
6.340,19 
7»77.39 

7M>>» 
' • ' M 

4 512.083,68 
'9 3°t ,543.6i 
4.178,779,20 

27 992 406,49 

783.297.7», 

4076,184,03, 

4.859,481,76 

w f 
(Núm. 5 497.) Madrie), 10 d Diciembre de 1916.—El; Presidente, A L F O N S O D I A Z A G E R O 

Ayuntamiento en ses'ón del día de la fecha. 
Ribas j Vaciaanadrid, 9 de Octubre de 

1016. 
V . " B . -

E l Alcalde, 
Apolinar Alambra. 

E l Secretario, 
Francisco Urosa. 

(Núm 3.907.) 

tesorería de Hacienda 
- ir» • r ' ' * , « • 

PROVINCIA O S M A D M O 

C O N T R I B U C I O N A C C I D E N T A L , 

I N D U S T R I A L , T E R R I T O R I A L f U T I 

L I D A D E S 

Año de jg¡6. 

Par la Tesorería de Hacinada da esta 
provincia se ha dictado la previdencia si
guiente: 

De ooafermidad 00a lo ruopuecto aa al 
articulo 5o de la Instrucción de 26 de Abra) 
da 1900, declaro incursos en el primer ara
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los éea-
rtbuyeates sujetos a dicha tributación aa 

Madrid, que pertenecen a la Zana quinta, 
que resultan incluidos en la relación que 

queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publique**) apta provi
dencia an ei Boletín O f i c i a l de la provtav 
d a y entregúense a la acción ejecutiva Vos 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondiente*. 

L o que se hace público en conformidad 
da w prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 29 de Diciembre de 1916. 

E l Tesorero de hacienda, 
José María Antelo. 

I i -

MUI 
j u z c j A o q e o i m í - m s T A M c t a 

C E N T R O 

l a cv*> ^liaucato délo acordado por 

señor Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de cata Corte en providencia de 
nueve del actual se! hace saber: 

Que la señorita pona Marta Peiro y Ló 
pea,, hija legítima de Don Víctor y de Dona 
Per esa, de treinta y ocho años de edad y 

natura! de esta Vi l la , falleció el día once de 
Marzo del corriente año, en el Manicomio 
de Señoras de Ge^n pozuelos, en estado de 
soltera, sin dejar descendientes n i ascen
dientes y sin haber otorgado testamenté; y 
qué há promovido expediente aa reclama 
d i n dele herencia de dicha finada Qtm 
Manuel Peiro y López, mayor de edad, 
so tero, empleado ¿y vecino de esta Corte, 
en concepto de único hermano legitimo de 
doble vinculo de la causante. 

Y se llama a los que se crean con igual 
a mejor derecho que dicho solicitante para 
que dentro d d término de treinta Ufas com-

, parezcan ante este Juzgado a ejercitarlo si 
; vieren convenirles; bajo apercibimiento de 
! que, en, otro caso, le parará d perjuicio a 
• que haya lugar. 

Madrid, doce de Diciembre de mil nove
dentos diez y sds. 

V\« B . # 

E l Juez interino 
de primera instancia, 

Huerta. 
E l Secretaria, 

P. S., ' 
José H u r t a d o . 

(A.-7-719.) 
P A L A C I O 

Den Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de 
primera instando d d distrito de Palada 
de esta capital. 
Hago saber: Que a virtud de lo acordado 

en providencia de esta fecha, dictada ea los 
autos que se siguen a instancia de la Socie
dad Cooperativa de Crédito Hipotecario, de
nominada El Hogar Español, contra Dona 
María Pérez Díaz sobre secuestro 'y pose
sión interina de varias fincas, se sacan a la 
venta ea segunda subasta pública, j por tér 
naino de vétate días, los siguieatea inmue
bles, sitos en la Vflla de Pinto: 1 

U n hotel señalado coa d numera daca 
de la calle de Vil la María, que ocupa una 
extensión superficial de trescien es siete 

r - m — - 1 f - r 

metros cuadrados, en trece habitaciones de 
planta baja, jardín y corral, y linda: por la 
deredha entrando, con el hotel numeró diez' 
de difcha calle; por la izquierda y espalda^ 
aon resto de la finca de que procede aqué
lla, y por frente, con la referida calle de 
Vi l la María; y 

Otro hotel, señalado con el número ca-
torce.de I4 propia calle de Vi l la María, que 
ocupa una superficie de trescientos siete 
metros cuadrados, enj trece habitaciones de 
planta baja, jardín > Corra', y linda: por la 
derecha enerando, con el hotel numero 
doce de la misma calle; izquierda y espal
da, coa resto de la finca de que se segrega 
aquélla, y por su frente, con la repetida 
calle !áé;Vil|a^María. ' 

Dicha subasta, que tendrá lagar .ea la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número une, 
el día veintinueve de Enero próximo, a las 
tres de su tarde, se celebrará bajo las con -
diciohes siguientes: 

Primera.—Que los referidos hoteles sden 
a la vetíta separadamente y por el predé de 
cuatro mi) trescientas doce pesetas cincuen
ta céntinsos cada aao, o sea el setenta y 
cinco por ciento del precio en que fueron 
justipreciados, 

segunda. Que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar* previamec** 
los Ücítadores sobre la mesa d d Juzgado o 
en d Establedmlento destinado al efecto 
el diez por ciento efectivo del indicado épo, j 
sin cay© requisito no serán admitidas. « 

Tepcera. Que no se admitirán posturas I 
Inferiores a las dos terceras partes de los 
respectivos precios, nudiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un terco-

Cuarta. Que los ¿nulos de propiedad 
de los referidos hoteles se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del refreadatario, 
donde podrán examinarlo* los lidiadores, 
quienes habrán de cqrdar caerse con dios, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, a 28 de diciembre 
de 1916. 

Adolfo Suárez. 
- Ante mí: 

Ledo Luis Moliner. 
| ^ ( D . — i p b ) 

! T 
J U Z G A D O S a*UNICSPALES 

C H A M B E R I 
i E n virtud de providencia d d señor Dea 
Eduard > de León y Ramos, Juez municipal 
d d dk« lio de Chamberí de esta Corte, sé 
cita, l ia na y emplaza a L u d o Rivera, cuyas! 
dreuns andas y actual paradero se ignoran, 
para qiie, an el término de segundo cha, 
compar atea aa dicho Jazgado a extinguir la 
pena impuesta en juido de faltas núm. 84a' 

( de 1911; bajo apertibiaaienfto deque, ai m[ 
( l o verifica, le parará ol perjuicio que haya, 
lugar. ! 

Madrid, s i de Noviembre de 1916. 
V . # 

Eduardo de Leóu y Ramos. 
T — fOv Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Nuca. 4.968.) ( B . - 2 611 ) 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia dictada en al 

expediente de juicio verbal de faltas jefuiea>-
en este Tribunal bajo d numero 1 878 da 
orden del afio actual, por lesiones, contra 
Ambrosio Espino Sana, cuya paradero se 
ignota, se ha acordado se dte ai rnánaie par 
medio del presente, en atendón a i;.-..-.rara* 
su actual domici l i | y paradero, para qné éf 
27 del mes de Diciembre, a lar diez horas 
d d mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal , del que forman parta, 
en concepto di>Adjuntos, los señores Don 
A a g d Sánchez y Don Eduardo Roldan)^ 
d cual se halla «Ho en la calla da los Estxf-
dios, 3, prüidpai, para la odebradón del 
juido, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la mtdifeada 
que de no verificarlo le parará d perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citadón en forma a 
dicho individuo, expido d presente, 
su inserción en d Boletín Of ic ia l de esta, 
provinda, que firmo ea Madrid, a veinti
nueve de Noviembre de mil novedentos dice 
y sds. 

_ 

n»l 
V . # B . 0 

U c e d a . 

Francisco Alvares de Lara. 
5.221.7 (B.—a.659.) 

kxamk*, 15 
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Suplemento al número 312. - 30 de Diciembre de 1916. 

Diputación provincial 
ANUNCIO 

L a Diputación provincial, por decreta 
del fcxcelentísimo señor Presidente de la 
misma y en cumplimiento de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, de fecha 
aS del corriente, y da lo dispuesto por la 

Diputación prorindal, ha acordado sacar a 
concurso el suministro de I05 artículos que 
se mencionarán, y que son necesarios, du
rante el próximo mes de Enero de 191 y» 
para el consumo de tados los Establecí 
ra i en tos provinciales de Beneficencia; bajo 
ias condiciones siguientes : 

1 .* Los artículos objeto de este concurso 
se dividirán en los tres grupos que siguen: 

P R I M E R G R U P O 

Carne de vaca y carnero 
T o d n o 
Temara, 
Manteca de cerdo 
Pan 
Lache da vacas 

S E G U N D O G R U P O 

Patatas 
Chocolate 
Garbanzos 
Aceite da oliva 
Huevos de gallina.. . 
Bacalao 
Vino tinto y blanco. 
Vino generoso 
Arroz 
Past* para s o p a . . . 
Azocar .. 
Cebollas 
Ajos 
Jodia 
Café 
Pimentón 
Sal 
Jaleen, 

Importe men
sual 

calculado. 

Peteta». 

T E R C E R G R U P O 

Carbón de cok 
ídem de piedra 
Idem vegetal 
Lepa de eadna y pleo 
Merluza 
Gallinas 

1 Pulpa 
AunnrTAOri ir D E % £ £ ° ¿ - Q B ' & ¡ 

• A C A S 1 Aitjjfa 
( Moyuelo 

Paja.. 
Cebada 

L Gasa hidréhla 
M A T E R I A L D E G U R A < Idem yo¿ofórmica¡ 

( Algodón hidrófilo 

49.011 10 
™ 2.86.60 

549,00 
308,40 

* / . 6 i i,5o 
7.704,00 

1.126,00 
3.751,80 
5.306,40 
3 .427 ,20 
2.308,50 
a. 194,00 

155,20 
167 50 

1.839 00 
1.123,50 

i.437 0<> 
353.00 

64,80 
1.581,60 
7.030,00 

169,20 
204,10 

1.662,00 

7.112,00 
1.708,3 
1.291,50 
a.265,00 
1.676,00 
1.743.75 

4 4 . H 
35,00 

l'f» o» 
90,00 
86,71 

140,55 

457.5o 

2.665,ooj 

Precio 
de la unidad. 

Peseta: 

1,85 kilo. 
2,30 » 
3.00 » 
2,20 » 
0,50 » 
0,40 litro. 

18,00 qq*. 
2,50 kilo, 
o go , » 
1,20 litro. 

18,00 ciento. 
1,95 k'lo 
0,40 litro. 
1,25 » 
0,70 kilo. 
0,70 » 
1,30 
0,25 
0,60 
0,80 
4 75 
1,20 
o, 10 
¡,00 

» 
» 

» 

» 

10,20 qq 3 . 
9,00 » 

,2,so » 
7.50 1 f 

2,20 kilo. 
4,00 » 
0,14 
0,07 
0,92 
0,12 
0,1 
O 

O 

o 

M 3 
>.o5 

>.I5 
>,28 

9 
» 
» 
» 
» 

metro. 

Fianza 
pro

v i s i o n a l . 
Fianza 

definitiva. 

Pesetas. Pesetas. 

2.451,06 
269,33 

27,45 
l3,42 

I.3&0,57 
g85,*0 

4.902,12 
538,66 

54 Q-0 
26,8} 

2.761,15 
770,40 

56,30 
187,59 
265 32 
171,36 
115.42 
109,70 
107,76 

8-37 
91 95 
56 17 
71 85 
17,65 

3 «4 
79.08 

35i 5 r 

8,46 
10.20 
83.10 

355,6o 
85 4 
64.57 

83.80 
87,1" 

1,00 paquete.) 
3 so «.Un. 

IR 14 

7,02 
22,87 

i33,»5 

112,60 
375»'8 
530.64 
342,72 
230.85 
>i9-4« 
215,52 

16,75 
183,00 
1 1 2 35 
143 70 
35,30 

6 4 8 
158.16 
703 00 

16.92 
20,41 

166,20 

711,20 
17085 
i 2 9 ¡ 5 
226,50 
167.60 
174,37 

37,48 

*4.»5 
45«75 

206,50 

2.* Loa concurses ¿e celebrarán para 
cada uno de los tres expresados grupos en 
los días 2 , 3 y 4 de Enero próximo, respec
tivamente, admitiéndose las proposiciones 
en la Secretaría de la Diputación y a pre
sencia de los señores que tormén la Meza 
de subasta, si con unieren, de nueve de la 
mañana a una de la tai de de cada uno de 
ios dia| designados para los grupos que se 
indican, comenzando la apertura de los 
pliegos y a judicación del servicio a la una 
en punto de los mención dos días. 

3 a L a fianza provisional para tomar 
parte, en el concurso será de cinco por den 
to y la definitiva d diez por ciento; según 
se detalla en la cláusula primera, dicnas 
fianzas se consignarán en la Caja provin-
c al en metálico, electos públicos o en cer 
tificaciones de créditcs reconocidos del pro
ponente, y la cuantía del suministro para la 
aplicación de las fianzas se calculará y se
rá la dozava parte de las cantidades fijadas 
en los expedientes de subasta respectivos. 

4. ' E l pago del suministro se hará con 
toda preferencia, precisamente dentro del 
mes siguiente al dei servicie, siendo motivo 
de indemnización tn el grado y cuantía que 
la Diputación determine, y que bien pudie
ra ser el abono de los intereses 1 -gales. 

5. * Si por consecuencia de la tasa oficial 
se redujese el precio d-1 artículo, en la mis
ma cantidad y proporción se disminuirá el 
del remate desde el día en que rija oficial
mente ia tasa. 

6. a Las propesidones se formularán por 
escrito, en pliego cerra lo , indicando en ia 
cubierta el artículo, acompañando cédula 
personal y resguardo de fianza provisional. 
Se presentarán en la Secretaría de la Dipu
tación, y el Oficial encargado del Registro, 
o la Mesa de concurso si estuviere pre ente, 
cuidará de numerar correlativamente los 
que para cada especie se presenten, fadli 
tando recibo ai que lo exija, en el que se 
indique el artículo, su número, hora y fe
cha. L a proposición indicará con claridad 
el artículo a que se refiere, el precio de la 
unidad en pesetas o céntimos, sin fracción 
inferior « un céaiimo de peseta; rechazando 
la que no cumpla estos requisitos y la que 
no determine tipo. 

7. * La adjudicación ae hará al que ofrez
ca el precio más bajo dentro del anunciado, 
y ai hubiese doa proposiciones iguales, a la 
que tenga número menor. 

8. a El suministro será por un mes, y e! 

artículo que se suministre de superior caM-i 
dad y demás condiciones del pliego de su
basta, al qne quedará expresamente sujeto 
el adjudicatario para su debido cumpli
miento. 

9. a L a apertura de pliegos y adjudica-> 
ción se verificará por la Mesa que se con» 
tituirá por el Excelentísimo señor Presiden
te de la Corporación o Vicepresidente de 
la Comisión prorindal, Diputado Peleando 
y Diputados Visitadores que concurran, ac
tuando como Secretario el de la Corpora
ción. 

10. E l adjudicatario queda obligado a 
pagar la parte proporcional del anuncio gen 
neral y el importe del particular del árticos 
lo que se le adjudique, así como también 
to ios los impuestos legales que correspon
dan. 

11. Los depósitos de fianza provisional 
se harán en la Caja provincial, hasta las 
doce de la mañana del día señalado para el 
concurso. 

Madrid, 3o de Diciembre de 1916. 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
V . a B . # 

E l Presidente, 
A . Díaz Agero. 

L a Diputadón provincial, por Decrete 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, y en cumplimiento de la Real en» 
den del Ministerio de la Gobernación fecha 
38 del corriente, ha acordado sacar a 
curso el suministro de todno que sea nc 
sario durante el próximo mes de Enero de 
1917, para el consumo-de todos los Esta» 
bied miemos provinciales de Beneficencia. 

Dicho concorso tendrá lugar d «Kan de 
Enero próximo en el Palacio de esta Cor
poración. 

E l tocino será del país, y su calidad igual 
a la me¡or que de su ciase se expenda ea 
los Establecimientos de esta capital, debien
do, por lo menos, tener tres meses de sala
zón y en perfecto estado de conservación. 

L a fiaaza provisional para tomar parte en 
el concurso imperta la cantidad de 269,35 
pesetas. 

Los p iegos se presentarán de nueva de 
la mañana a una de la tarde, del día s da 
Enero, en la Secretarla de la Corporación, 
dando principio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

L a proposición, en piego cerrado, irá 
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•panada del resguardo de fianza provi
sional y cédula personal, consignando que 
acepta todas las condiciones del concurso 
insertas en el anuncio general del mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, sin fracción inferior á un céntimo de 
peseta, expresado ea letra, y firma del pro 
poaenta. 

Madrid, 30 de Didembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
El Secretarlo, 

S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto dal 
Excelentísimo señor Presidente de la misma, 
y en cumplimiento de la Red orden del 
Ministerio de ia Gobernación fecha 28 del 
corriente, ha acordado sacar a concurso el 
suministro de ternera que sea necesario du
rante el próximo mes de Enero de 1917, 
para el consumo de todos los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia. 

•icho concurso tendrá lugar el día a de 
Enero próximo, en el Palacio de esta Cor
poradón. 

La fianza provisional p?ra tomar parte en 
d concurso importa la cantidad de 27,45 
pesetas. 

Los pliegos se presentarán en la Secreta
ría de la Diputación, de nueve deja m ña
ña a una de la tarde del día 2 de Enero, en 
la Secretaría de la Corporación, dando 
principio la apertura de los pliegos presen
tados acto continua. 

La prop-sición, en pliego cerrado, irá 
acompañado del resguardo de fianza provi
sional 7 cédula personal, consignando que 
acepta todas las condiciones del concurso 
insertas en el anuncio general del mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, 7 firma dd pro
ponente. 

Madrid, 30 de Didembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
E l Secretario, 

S. Viñals. 

La Diputadón provincial, por decreto 
dd Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, 7 en cumplimiento de la Real or
den del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 28 del corriente, ha acordado sacar a 
concursa el suministro de carne que sea ne
cesaria durante el próximo mes de Enero 
de 1917 para el consumo de todos los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar d día 2 de 
Enero próximo en d Pelado de esta Corpo
radón. 

La caras de vaca, como la de carnero, 
será de la mejor calidad e igual en finura 7 
condiciones alimentidas a la mejor que de 
so clase se expenda al público en los prin
cipales establecimientos de esta Corte; pro 
cederá de reses sanas 7 jóvenes, debiendo 
entregarse en los establecimientos los cuar
tos correspondientes a cada res, las que se
rán sacrificadas ea d Matadero público de 
este capital. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad de 
2.451,06 pesdas. 

Los pliegos se presentarán en la Secreta
ría de la Diputación de nueve de la mañana 
a una de la tarde del día 2 de Enero, en la 
Secretaría de la Corporación, dando prin
cipio la apertura de los pliegos presentados 
acto continuo. 

La preposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada dei resguardo de fianza provi

sional 7 cédula personal; consignando 
acepta todas las coadiciones dd 
insertas en el anuncio general del 
precio tipo a que ofrece suministrar la 
dad, sin frsedón inferior a un céntimo de 
pese'a, expresado en letra, 7 firma del pro
ponente. 

Madrid, 30 de Didembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
El Secretario, > 

S. Viñals. 

La Diputadón provincial, por decretó 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, 7 en cumplimiento de la Real oroen 
dd Ministerio de la Gobernación fecha 28 
dd corriente, ha acordado sacar a concurso 
el suministro de pan que sea necesario du 
rante el próximo mes de Enera de 1917 
para el consumo de todos los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia-. 

Dicho concurso tendrá lugar el día dos 
de Eoero próximo, en d Pelado de esta 
Corporación. 

El pan será de superior calidad e igual al 
mejor que de su clase se elabore ea las prin
cipales tahonas de esta Capital, contenien
do únicamente trigo candeal, sin mezcla 
de otro ni sustancia alguna que lo adulte
ren, 7 bien coddo. 

La fianza provisional para tomar parte 
en d concurso importa la cantidad de pese
tas 1.380,57. 

Los pliegos se presentarán en la Secreta 
ría de la Diputación, de nueve de la maña
na a una de la tarde del día 2 de E ¡ero, en 
la Secretaría de ia Corporación, dando prin
cipio la abertura de los pliegos presentados 
acto continuo. 

La proposición, ea pliego cerrado, irá 
acompañada del reaguardo de flanea provi
sional 7 cédula personal, consignando que 
acepta todas las condiciones d i concurso 
insertas en d anundo general del mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, 7 firma del pro
ponente. 

Madrid, 3o de Didembre de 1916. 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

E l Secretario, 
S. Viñals. 

La Diputadón provincial, por decreto del 
Excelentísimo señor Presidente de la mis 
ma, 7 en'cumplimiento de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 28 del 
corriente, ha acordado sacar a concurso el 
suministro de manteca que sea necesario 
dorante d próximo mes de Enero de 1917, 
para d consamo de todos lo? Establecí 
miemos provinciales de Beneficenc ¡a. 

Dicho concurso tendrá lugar el día 2 de 
Enere próximo, en d Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte en 
el concurso importa la cantidad de 13,42 
pesetas. 

Los pliegos se presentarán en la Secreta
ría de la Diputación, de nueve de la maña
na a una de la tarde del día 2 de ¡ínero, 
dando priacipio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada dd resguardo de fianza pro
visional y cédula personal, consignando que 
acepta todas las condiciones del concurso 
insertas en d anundo general del mismo, 
precio tipo a qne ofrece suministrar la uni
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 

peseta, expresado en letra, 7 firma dd pro

Madrid, 30 de Didembre de 1916. 
E l Presidente, 

A . Díaz Agero. % ff i 
E l Secretario, 

S. Vliala. 

La Diputación provindal, por decreta 
dd Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, 7 en cumplimiento de la Real or
den del Ministerio de la Gobernación, fecha 
28 del corriente, ha acordado mear a con 
curso el suministro de leche de vacas que 
sea necesaria duraute el próximo mes de 
Enero de 1917, para d consumo de todos 
los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el día 2 de 
Enero próximo en d Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad de pese
tas 385,20. 

Los pliegos se presentarán, de nueve de 
la mañana a una de la tarde dd día 2 de 
Enero, en la Secretaría de la Corporadón, 
dando principio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo de fianza pro
visional 7 cédula personal, 7 consignando 
que acepta todas las condiciones dd con
curso insertas en el anuncio general del 
mismo, precio tipo a que ofrece suminis
trar la unidad, sin fracción inferior a un 
céntimo de peseta, expresado en letra, 7 fir
ma del proponente. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
E l Secretario, 

S. Viñals. 

La Diputadón provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, y en cumplimiento de la Real or
den dd Ministerio de la Gobernación fecha 
28 dd corriente, ha acordado sacar a con
curso el suministro de huevos qne sea ne
cesario durante el próximo mes de Enero 
de 1917, para.el consumo de todos los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia 

Dicho concurso teadrá lugar el día 3 de 
Enero próximo, en d Palacio de esta Cor
poradón. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el coacurso importa la cantidad da 
115,42 pesetas. 

Los pliegos se presentarán de nueve de 
la mañana a una de la tarde del día 3 de 
Enero, en la Secretaria de la Corporadón, 
daado principio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposidón, en pliego cerrado, i rá 
acompañada del resguardo de fianza provi
sional 7 cédula personal, consignando que 
acepta todas las condiciones del concurso 
insertas en el anundo general del mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, 7 firma dd pro
ponente. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
El Secretario, 

S. Viñals. 

La Diputadón provindal, por decreto 
dd Excelentísimo señor Presidente, 7 en 
cumplimiento de la Rea! orden dd Ministe
rio de la Gobernación, fecha 28 dd corrien

te, ha acordado sacar a concorso d seml-
nlatro da cafa ene sea necesario durante al 
próximo mes de Enero de 1917 para el con
sumo de todos los Establedmlentos provin
ciales de Beneficencia. 

Dicho concurso teñirá lugar el día 3 de 
Enero próximo en el Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en si concurso Importa la cantidad de pesa-
tas 351,50. 

Los pliegos se presentarán en la Secreta-
:ía de la Diputación, de nueve de la maña
na I una de la tarde del día 3 de Enero, 
dando principio la apertura de loi pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada dei resguardo de fianza provi
sional 7 cédula personal, consignando que 
acepta todas las condiciones del concurso 
insertas en el anuncio general del mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, 7 firma del 
proponente 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A. Díaz Agero. 
I I Secretario, 

S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto del 
Exce'entísimo señor Presidente de la mis
ma, 7 en cumplimiento de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 28 
del comente, ha acordado sacar a concurse 
d suministro de cebollas que sea necesario 
durante el próximo mes de Enero de 1917, 
para el consumo de todos los Establed
mlentos proviñdales da Beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar d día 3 de 
Enero próximo, en d Pelado de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parta 
en d concurso importa la cantidad de 17,65 
pesetas. 

Los p legos se presentarán, de nueve da 
la mañana a una de la tarde del día 3 de 
Enero, en la Secretaría de la Corporación, 
dando principio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo de fianza provi
sional 7 cédula personal, consignando qua 
acepta todas las condidones del concursa 
insertas en el anuncio general del mismo, 
precio tipo a qu^ ofrece suministrar la uni
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, 7 firma del pro
ponente 

Madrid, 30 de Didembre da 191%. 

El Presidente, 
A . Díaz Agero. 

El Secretario, 
S. Viñals. 

La Diputadón provincial, por decreto 
dd Excelentísimo señor Presidente de la 
misma7 en cumplimiento déla Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 28 
dd corriente, ha acordado sacar a concurso 
d suministro de azúcar que sea necesario 
durante el próxima mes de Enero de 1917 
para el consumo de todos los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el día 3 de 
Enero próximo en el palacio de esta Cor
poradón. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad de 71,85 
pesetas. 

Los pliegos se presentarán, de nueve de 
la mañana a una de la tarde dd día 3 de 
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Enero, en la Secretaría de la Corporación, 
dando principio la apertura dé los pliegos 
presentados sao continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo de fianza provi
sional y cédula personal, consignando que 
•capta todas las condiciones dei concurso 
insertas en el anuncio general del mismo, 
prado tipo a que ofrece suministrar la uní 
dad, dn fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma del pro-
ponente. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 

E l Presidente, 
A. Díaz Agero. 

E l Secretario, 
S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma y en cumplimiento de la Real orden 
dd Ministerio de ia Gobernación fecha 28 
dd corriente, ha acordado sacar a concurso 
d suministro de pasta para sopa que sea 
necesario durante el próximo mes de Enero 
de 1917 pa a el consumo de todos los esta-
bledmientos provinciales de Beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el día 3 de 
Enero próximo en d Palacio de esta Cor
poradón . 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concursa importa la cantidad de 
56,17 pesetas. 

Los pliegos se presentarán, de nueve de 
la mañana a la una de L tarde del dia 3 de 
Enero, en la Secretaría de la Corporación, 
lando principio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo de fianza provi
sional y cédula personal, consignando que 
acepta todas las condiciones del concurso 
insertas en el anundo general del m smo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, dn tracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma del pro-
ponente. 

Madrid, 3o de Diciembre de 1916. 

El Presidente, 
A . Díaz Agero. 

El Secretario, 
S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, y en cumplimiento de la Real or
den del Ministerio de la Gobernación fe
cha 28 del corriente, ha acordado sacar 
a concurso el suministro de vino tinto y 
blanco que sea necesario durante el próxi
mo mes de Enero de 1917 para el consumo 
de todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el día tres 
de Enero próximo en el Palacio de la Cor
poradón. 

La fianza provisional para tomar parte en 
d concurso importa la cantidad de 107,70 
pesetas. 

Los pliegos se presentarán de nueve de 
b mañana a una de la tarde del día 3 de 
Enero en la Secretaría de la Corporación, 
dando principio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo de fianza provi
sional y cédula personal, consignando que 
acepta todas las condidones dd concurso 
insertas en el anuncio general dei mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 

peseta, expresado aa letra, y firma dd pro
ponente. 

Madrid, 3o do Didembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
E! Secretario, 

S. Viñals. 

La Diputación provindal, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, y en cumplimiento de la Real or
den del Ministerio de la Gobernación fecha 
28 dei corriente, ha acordado sacar a con
curso d suministro de bacalao que sea ne
cesario durante d próximo mes de Enero 
de 1917, para el consumo de todos los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia. 

Dicho concurso tendrá lugar el día 3 de 
Enero próximo, en el Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad de pe
setas 109,70. 

Los pliegos se presentarán, de nueve de 
ia mañana a una de la tarde del día 3 de 
Enero, en la Secretaría de la Corporación, 
dando prindpio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo de fianza provi
sional y cédula personal, consignando que 
acepta todas las con liciones del concurso 
insertas en el anundo g-neral del mismo, 
predo tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, dn fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma del pro
ponente. 

Madrid, 3o de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
E l S e c r e t a r i o . 

S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto del 
Excelentísimo señor Presidente de la misma, 
y en cumplimiento da la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 28 del 
corriente, ha acordado sacar a concurso el 
suministro de garbanzos que sea necesario 
durante el próximo mes de Enero de 1917, 
para el consumo de todos los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el día 3 de 
Enero próximo, en el Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad (¿0265,32 
pesetas. 

Los pliegos sa presentarán, de nueve de 
la mañana a una de la tarde del dia 3 de 
Enero, en la Secretaría de la Corporación, 
dando principio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada dd resguardo de fianza pro
visional y cédala personal, consignando que 
acepta todas lss condidones del concurso 
insertas en el anuncio general del mismo, 
predo tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, dn fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en ietra, y firma del pro
ponente. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
El Secretario, 

S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, y en cumplimiento de la Real or. 
den del Ministerio de la Gobernación fecha 

a l del corriente, ha acaldado sacar a con
curso d suministro de aceite de oliva que 
sea necesario durante el próximo mes de 
Enero de 1917, para d consumo de todos 
les Establecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el día 3 de 
Enero próximo, en d Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad de 
171,36 pesetas. 

Los pliegos se presentarán de nueva de 
la mañana a uní d i la tarde del día tres 
de Enero en la Secretaría de la Corpora
ción, dando principio la apertura de los 
pliegos presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, Irá 
acompañada del resguardo de fianza provi
sional y cédula oersonal, consignando que 
acepta todas las condiciones dd concurso 
insertas en el anuncio general del mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado «n letra, y firma del pro-
ponente. 

Madrid, 30 de Didembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
E l Secretarlo, 

S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, y ¿n cumplimiento de la Real orden 
dd Ministerio de la Gobernación, fecha 28 
dd corriente, ha acordado sacar a concurso 
el suministro de patatas que sea necesario 
durante el próximo mes de Enero de 1917, 
oara el consumo de todos los establecimien
tos provinciales de Beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el día 3 de 
Enero próximo en el Pelado de cota Cor
poradón. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad de 
56,30 pesetas. 

Los pliegos se presentarán, de nueve de 
la mañana a una de la tarde del día 3 de 
Enero, en la Secretaría de la Corporación, 
dando principio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo de fianza provi
sional y cédula personal, consignando que 
acepta todas las condidones del concurso 
insertas en el anuncio general del mismo, 
predo tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma del pro
ponente. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
El Secretario, 

S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma y en cumplimiento de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 28 
dd corriente, ha acordado sacar a concurso 
d suministro de arroz que sea necesario 
durante el próximo mes de Enero de 1917 
para el consumode todos los Establecimien
tos provinciales de Boneficenda. 

Dicho concurso tendrá lugar el día 3 de 
Enero próximo en el Palacio de esta Cor
poradón. 

La fianza provisional para tomar parte 
ea d concurso importa la cantidad de 9 ' ,95 
panetas. 

Los pliegos se presentarán de nueve de 

la mañana a una de la tarde del día 3 da 
Enero, en la Secretaría da la Corporación, 
dando prindpio la apertura de los pliegos 
presentados seto continúo. 

La proposición, en pliego cerrado, Irá 
acompañada dd resguardo de fianza provi
sional y cédula personal, consignando qne 
acepta todas las condiciones dd concurso 
insertas en d enuncio general del misino, 
precio tipo a que ofrece suministrar la ani
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma dd pro-
ponente. 

Madrid, 30 de Didembre de 1916. 
El Presidente, 

A . tWaz Agero. 
EU Secretario, 
S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto del 
Excelentísimo señor P i esidente de la misma 
y en cumplimiento de la Real orden d«l M i 
nisterio de la Gobernación techa 28 dd co
rriente, ha acordado sacar a concurso el su
ministro de vino generoso que sea necesa
rio durante el próximo mes de Enero de 
1917, para d consumo de todos los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el cía 3 de 
Enero próximo en el Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte en 
el concurso importa la cantidad de 8,37 
pesetas. 

Los pliegos se presen'aran, de nueve de 
la mañana a una de la tarde dd día 3 de 
Enero, en la decretaría de la Corporación, 
dando principio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo de fianza provi
sional y cédula personal, consignando que 
acepta todas las condiciones del concurso 
insertas en el anuncio general del mismo; 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma del pro
ponente. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
E l S e c r e t a r i o , 

S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, y en cumplimiento de la Real or
den del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 28 del corriente, ha acordado sacar a 
concurso el suministro de jabón que sea 
necesario durante d próximo mes de Ene
ro de 1917 para d consumo de todos los 
Establecimientos provindales de Benefi
cencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el diu 3 de 
Enero próximo en d Palada de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad de 83,10 
pesetas. 

Lo i pliegos se presentaran de nueve de la 
mañana a una de la tarde del día 3 de Ene

ro en la Secretaría de la Corporación dan
do principio la apertura de los pliegos pre
sentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, iré 
acompañada del resguardo de fianza prov 
sional y cédula personal, consignando r 
acepta todas las condidones dd cene i 
inssrtas en el anuncio general dd rr 
predo tipo a que ofrece suministrar 
dad, sin fracción inferior a un cé- " u a i " 

athno de 
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peseta,expresado en letra, y firma del pro-
Madrid, 3o de Diciembre de 1916. 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

SI Secretario, 
S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidenta déla 
misma, y en cumplimiento de la Real or
den del Ministerio de la Gobernación techa 
s8 dei corrien te, ha acordado sacar a con
curso el suministro de sal que sea necesaria 
durante el próximo mes de Enero de 1917 
para el consumo de todos los Estableci
mientos provinciales de beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el día tras 
de Enero próximo en el Pelado de esta 
Corporadón. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad de 10,se 
pesetas. 

Los pliegos se presentarán, de nueve de 
la mañana a ana de la t trdé del día 3 de 
Enero, en la Secretaría de la Corporación, 
dando principio la apertura de los presen
tados acto continuo. 

La propodción, en pliego cerrado, irá 
acompañado del resguardo de fianza pro
visional y cédula personal, condgnando 
que acepta todas las condiciones del con
curso insertas en el anundo general del 
mismo, predo tipo a que ofrece suminis
trar la unidad, sin tracción inferior a un 
céntimo de peseta, expresado en letra, y 
firma del pr opeo en te. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
El P residente, 

A . Díaz Agero. 
E l Secretario, 

S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreta 
del Excelentísimo señor Presidente déla 
misma, v en cumplimiento de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha a8 
del corriente, ha acordado sacar a concurso 
d suministro de pimentón que sea necesario 
durante el próximo mes de Enero de 1917, 
para el consumo de todos los está beci mié si
tos provinciales de Beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lug r el día 3 de 
Enero próximo en el Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza pro vis onal para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad de 
8,46 pesetas. 

Los pliegos se presentarán, de nueve de 
la mañana a una de la tarde dd día 3 de 
Enero, en la Secretaría de la Corporadón, 
dando principió a la apertura dé los pliegos 
presentados acto continuo. 

La roposlción. en pliego cerrado, irá 
acompañada dd resguarde de fianza provi
sional y cédula personal, consignando que 
acepta todas las condiciones del concurso 
insertas en el aauncio general del mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni 
dad, sin fneción inferior a un céntima de 
peseta, expresado en letra, y firma del pro 
ponente. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A. Díaz Agero. 
E l Secretario, 

S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, y en cumplimiento de la Real or
den .del Ministerio de la Gobemaclóa fe-
cba 2 8 de! corriente, ha acordado sacar a 

coocutso d suministro de ajos que je&asj 
cesarlo durante el prpxlme mes, de Enera 
de 1917 para d consumo da todas los Esta 
bledmientos provinciales, de Beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el día 3 de 
Enere próximo en d Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad de 3,24 
pesetas. 

Los pliegos se presentarán de nueva déla 
mañana s una de la tarde dd día 3 da Ene
re cñ la S crearía de la Corporación, dan 
do principio la apertura de los pliegos acto 
continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada dd resguardo de fianza provi 
sional y cédula, personal, consignando que 
acepta todas las condiciones del concurso 
insertas en d anuncio general del mismo, 
precio tipo a que. ofrece suministrar la uni
dad, sin fraedón inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma del pro
ponente. 

Madrid, 30 de Diciembre de 19 6. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
E^Secretario, 

S Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma y en cumplimiento de la Peal orden 
dd Ministerio de la Gobernación fecha 28 
del corriente, ha acó dado sacar a concurso 
el suministro de chocolate que sea necesa
rio durante el próximo mes de Enero dé 
1917 para el consumo de todos los Esta
blecimientos provincia es de Beneficencia 

Dicho concurso tendrá lugar d día 3 de 
Enero próximo en d Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parta 
en el concurso importa la cantidad de pe
setas 187.59. 

Los pliegos se presentarán de 9 de la ma
ñana a 1 de la tarde dei dia 3 de Enero, 
en la Secretaría de la Corporación, dando 
prindpio la pertura de los pliegos presen
tados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada dd resguardo de fianza provi
sional y cédula personal, consignando que 
acepta todas las condiciones del concurso 
insertas en d anundo general del mismo, 
precio tipo a que ofrece sumiaistrar la uni
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma dd pro-
ponente 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
El Presidenta, 

A. Díaz Agero. 
El Secretario, 

S. Viñals. 

\ La Diputación provincial, por decreto del 
¡Excelentísimo señor Presidente de la mis
ma, y en cumplimiento de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 28 
del Cí rriente, ha acordado sacar a concurso 
el suministro de judías que sea necesario 
durante el próximo mes de Enero de 1917, 
para el consumo de todos los Establea 
alientos provinciales de Beneficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar el día 3 de 
Enero próximo, en el Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en d concurso importa la cantidad da 79,08 
pesetas. 

Los pliegos se presentarán de nueve de 
la mañana a una de la tarde del día tres de 
Enero en ls Secretaria de la Corporación, 

dando prindpio la apertura da les pliegos 
acto contUano. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo de fianza provi
sional y cédula personal, eonsignando que 
acepta todas las condiciones dd concurso 
insertas en el anuncio general del mismo, 
predo tipo a que ofrece suministrar la uni
dad,, sin¡fracción inferior a un céntimo, de 
peseta expresado en letra, y firma del pro 
POoente, 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
E¿ Presidente, 

A . Díaz Agero. 
E l Secretario, 

S, Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto 
dd Exce,eatísimo señor Presidente de la 
misma, y en cumplimiento de la Real or
den del Ministerio de la Gobernación fe
cha 28 del comenté, ha acordado sacar a 
concurso d suministro de cebada qua sea 
necesaria durante el próximo mes de Ene 
ro de 1917 para d consumo de todos los 
establecimientos provinciales de Benefi 
canda. 

D cho concurso tendrá lugar el día 4 de 
Enero-próximo en el Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en d concurso importa la cantidad de pesa 
tas 22,87. 

L O S pliegos se presentarán en la Secreta
ria de ia Diputación de nueve de la mañana 
a una de lá tarde dd día 4 de Enero en la 
Secretaría de la Corporadón, dando prin 
cipio la apertura de los pliegos presentados 
acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo de fianza pro
visional y cédula personal, conslgnsndo 
que acepta todas las condiciones del con
cursó insertas en el anuncio general del 
mismo, predo tipo a que ofrece suministrar 
la un'dad, sin fracción inferior a un cénti
mo aV peseta, expresado en Jetra, y firma 
del propoñente. 

Madria, 30 de Didembre de 1916. 

El Presidente, 
A. Díaz Agerc. 

Ef Secretario, 
S. Viñals. 

La Diputación provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de ls 
misma, y en cumplimiento de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 28 
del corriente, ha acordado sacar a concur-

, so el suministro de alimentación de vacas 
'quesea necesario durante el próximo mea 
de Enero de 1917, para la Inclusa. 

Dicho concurso tendrá logar el día 4 de 
Enero próximo, en d Palacio de la Corpo
ración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en d concurso importa lajcantidad de 18,74 
pesetas. 

Los pliegos se presentarán de nueve de 
la m 'ñaña a una de la tarde del día 4 de 
En ro en la Secretaría de la Corporación, 
dando principio la apertura de los pliegos 
prasentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, Irá 
acompañada del resguardo de fianza provi -
Sional y cáduta personal, consignando que 
acepta todas las condiciones del concurso 
Insertas en el anundo general del mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uní • 
dad, sin fracción interior a un céntimo de 
prortai, expresado en letra, y firma del pro
ponente. 

Madrid, 30 «• Diciembre da i9t<h 
E l Presidente, 

A . Díaz Agero, 
E l Secretaria, 

S< Viñals. 
La Wpatsdón'provincii!, per decrete de! 

Excelentísimo señor Presidente de la mis
ma, y en cumplimiento de la Real orden 
del Minlster o de la Gobernación fecha 28 
del Corriente, há acordado sacar a concurso 
el suministro de pajs que sea necesaria du
rante el próximo mes de Enero de 1917 
para el consumo de todos los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia. . 

Dicho concurso tendrá lugar el día 4 do 
Enero próximo en d Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en d concurso importa la cantidad de 7,02 
pesetas. 

Los pliegos se presentarán de nueve de la 
mañana a una de la tarde del dfa 4 de Ene
ro en la Secretaría de la Corporadón, dan
do prindpio ia apertura de los pliegos pre
sentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguarde de fianza provi
sional y cédula personal, consignando que, 
acepta todas las condiciones del concurso 
insertas en el anuncio general dd mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, sin fraedón inferior a un céntimo de 
pesetas, expresado en letra, y firma del pro
ponente. 

Madrid, 30 de Didembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
El Secretario, 

S. Viñals. 

La Diputación provincial, poi decreto 
I del Excelentísimo señor Presidente de la 

misma y en cumplimiento de la Real orden 
dei Ministerio de la Gobernación fecha 2I 
del corriente, ha acordado sacar a concur
so el sumí istro de material de cura que, 
sea necesario durante el próximo mes de 
Enero de 1917 para el consumo de todos 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia. 

Dicho concurso tendrá lugar d día 4 de 
Enero próximo en el Palacio de esta Cor
poración. 

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso importa la cantidad de pe
setas 133,25 

Los pliegos se presentarán, de nueve da 
la mañana a una de la tarde del día 4 de 
Enero, en la Secretaría de la Corporadón, 
dando principio la apertura de los pliegos 
presentados acto continuo. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo dé fianza provi
sional y cédula personal, consignando qua 
acepta todas las condiciones del concurso, 
insertas en el anundo general del mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uni
dad, sin fraedón interior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma del pro
ponente . 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
El Secretario, 

S. Viñais. 

La Diputación provincial, por decreto 
del Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, y en cumplimiento de ia Real or
den del Ministerio de la Gobernación fecha 
28 dd corriente, ha acordado sacar a con
curso H suministro de ga linas que sea ne
cesario durante el próximo mes de Enero 



de*»9vy, pcraascerntumo de tadoeios Et> 
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DÉoboMce4iaiiw 
tro déi aufavei piórtm* en«1 Palacio de estat 
Corp*aeión. 

Le ib tas preTÜteadl peee< tostar p«ftai 
en el̂ ncurto*lfnpoeta 1«¡ cantida«lde I 7 , it 

l.*a punan* **)i*jretaattraapi*te aneoeu. do* 
laanata* *>uawd»ut;tard* teel;dui 4 de 
Ener* a*.1» Secvauud* de la Caraoración, 
diaalwaMldiiraailiaayiiinii deiio* pliega*, 
presentados acto costtauo. 

La px>po**ciónv «n pliego.ceorade, irá 
1 de iaaaa pa**i-

aceptaacdaadutM 
insettaaecvd 
precio tipo a giaJaítraarni**.Inharat>kinai 
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma del pro
ponente. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A. «SHax Agero. 
El Secretario, 

S. Vinal*. 

La piputjdón proviacíd, par decreto 
de^Excdwi^mo agfipr Preddeutq de la 
misp>a,y ea ;pi^ delates} or-
deq del M u e r t o , de la Gobernación fe
chaba* dd corrían», ha acordado sacar a 
concurso^suministrod$ merluza que sea, 
necesario durante el próximo mes, de Enero 
d f t 4947,tx»ra..el consumo de todos los, Es-
tablacjaiferiies p^vin^es dAJ^flcepcia. 

W*9 co»cur»l«n¿4 lugar, e ld ía* de, 
En̂ ao próximo, en el. Pajado de esta rCor-
porpddP-

U¡ fuuu*t f fovJ*^ p * m 
en elrccftcursoiuiinoftala canüdadde ^J»3a 
peeeteê , ¡ t2 .¿i/u *c.! ^1 

da Jab o^ao**»,* una de la tarde del 
difc^Enere^eot la j e t a r í a ; de la Gar-
pojación, deudo, p r i o r a , U apertura de 

La, r prapadd^r«^)p|i^« .cerrad», Jrá 
annmnaafialHi AM-*m$u*ti**rAe\ AadeñeaeiTaV nrcudri 
«va^aam^av .ua******»^»,!^^^»^^^ l 1? '! 'M' w • 

stoaekj cédula.pavonas, co îg#*ed*.que 
aoapsavtodas las condicione» del concursa 
imaattat^a al anuncio aooeral d d mismo» 
precio tipo a que ofrece suministrar la uní 
dad, sin fracción inferior a un, céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma, del pro-
ponente, 

Madrid, j*.de DJdamhre, de 1 9 1 Í . 
El Presidente, 

^ D í a z Agere. 
El Secretaria, 

S. Vifials. 
*od '1006': í¿b arjnefevvorq J ' J U i n v 1 i 

del <¿ílí6elbutín)Ba*j 'sufiat Íím*u ĉn1ie'«ua 'la 
rWséokvy-ea euatpIimieHiaT'da .la <Heal ar
den det Ministerio do 4a Gobernación faca» 
affdW corriente,ha acordado sacara can
cano'ti tumioisw» doceifcóií-de Ü Ñ Í M 

que asi neceser** dursrn* el pveaime «ees 
de Eaero det 1917, par* d consumo de to
das lo» EstiWectmientes* provincial**' de 
Beneficenda. 

Dicho - cuacuíBO tzzdT* lafcsr e! dís cua
tro de Enero próximo an el Pajada de esta 
Corporación. 

La fian» provisional para tomar parte 
ea efceoncurso importa la cantidad de 64,57 
peseteav. 

Los pliegos se presentarán de 9 de la ma
nan* * una de la tarde en la Secretaria de 

Corporación, dand* principio la apar-
njCctia .eoaXJurt ¡ca iTwiii *J 11 .k *»• 

tura da ka pliegue presentados acto con 
tlnuor :>p 1-t> Jznvi'-.i 

La proposición* en pliego cercado, irá 
acompañada dd resguardo de fianza prc-
visional y cédula personal, consignando que 
acepta todas ia*. condiciones del concurso, 
insertas en el anuncio general del mismo, 
prado tipo a que o'rece suministrar la un i 
dad, siafraoción inferior a un céntimo de 
peseta, expresado en letra, y firma del pro. 
ponente. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1916. 
E l Preaidenie, 

A . Díaz Agoto. 
E l Secretario, 

S, Vinal*.. 

La Diputación provincial, por decreto 
dd Excelentísimo señor Presidente de la 
misma, y en cumplimiento de la Real or
den dd Ministerio de la Gobernación, fe
cha 2 * jdek corriente, ha acordado, sacar a 
concurso el suministro de leña de encina y 
pino que sea necesario durante el próximo 
mes de Enero de 1917 para el. consumo de 
todos, ios Establecimientos provinciales de 
Senescencia. 

Dicho concurso, tendrá lugar d día 4 de 
Enero próximo en el Palacio de .esta Cor
poración* 

La fianza provisional para tomar parte 

\ dritMtyfrf^)nfr^*w ^ t i m o de 7 todos, los pueblos d e j a ^ n c i a y algunos 
! P«** . WW*dp,w letf^y ^ d p l ^ r o . . puncos del e x t r a ^ 

Madrid> j o de Diciembre de .19^7. 
. El Presidente, 
* A. Díaz Agero. 

m • _ * £ m -

La Diputación provinda!, por decreto 
| Excelentísimo señor Pfe\We«té dé 
> m i , y en 

dd Ministerio 
* dd corriente 

el suministró 

presupuést 

Í su teléfono publícc/ munfc^I eri'ei mes 
Dicft&breulamo, 

! C o m W aifsetior Coroné! dé fa Esctiria 
¿ Central ^ U r o ' q u e puéd**u^onéT aVfc»^ 

iones de,! 

« g a s l ^ f e n ^ a l ^ f f o ' ^ 
necesario dúíinte el priixi'no rhes de Ene- p u d i c r a o r J g i n a r t ^ ^ ^ a , p l t t t X 0 ^ 

ro de 1917, para el consumo dé todb* lo* Imprevistos. 5 1 

1 

Establecimientos provéales , de Benefi-

Dicho copcursor tendrá lugar el día 4 de 
Enero próximo, j;Oel balado de psrJ ' 
pqríjcióñ!.. n ^ . 

La fianza provisional para tomar parte, 
en el concurso importa la cantidad de 
«5 A\ Pesetas. 

Los pliegos se presentirán en lá Serreta-' 
ría de lá DÍpütac oh d? nueve de lá mañana 
a una de la tarde del día 4 de Enero, en ía 
Secretaría, dan lo principio la apertura de 
los pliegos presentados acto con^nuo. 

La pr.oposiciór,, en pheĝ p cerrado^ irá 
en d concuTüO importa la cantidad de pese 1 acompanacía del resguardo de fianza provi-
tas 113,25. 

Los pliegos se psesentarán de nueve de 
la mañana a una de la tarde del día 4 ds. 
Enero en 1* Secretaría de 'a Corporación, 
dando priodpio la, apertura de los pliegas» 
presentados acto continuo. 

L a proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañada del resguardo de fianza pro vi -
sionaiy cédula personal, consignando que 
acepta todas, las condiciones -el concurso 
Insertasen, d anuncio general dd mismo, 
precio tipo a que ofrece suministrar la uní 
dad. sin traefiión inferior a un céruimo de 
peseta, expresado en letra, y firma del pro-
ponente. 

Madrid, 35 de Diciembrede,t»i6. 
El Presidenta 

A . Díaz Agero. 
El Secretario, 

S. Vifials. 

La Diputación provincial por decreto del 
Excelentísimo señor Presidente de la mis
ma, y en cumplimiento de ia Real orden 
del Ministerio dfcUrttonettiación, fecha 28 
c^<x>r^arito.^* awrdadV sacar a.concurso 
d suu»mis^O |de.(^bén da co|: qqe seauof 
ceaafio durante d f^xhn*> mes, de Epero 
d*»*9*3V conaiim^^e m*Va.lq*>,% 

Dichp.cojuwrsp tjmdxf^iugar eLdla4 de. 
fc^fcilfQf*P9» m ¿M&to de.est* L ^ r ? 

pa)raqidPn 
La Jiaaza provisional, para tomar parte en 

d concurso importa la cantidad de 355,60 
pesetas. 

Los pliegos se presentarán de nueve de la 
mañana a una de la t rdc d d día 4 de Ene
ro, en la Secretaría de ia Corporación, dan
do principio la apertura de los pliegos pre 
sentados acto continuo, desde ei día de la 
publicación del presente aruncio o en la 
Mesa de! concurso, el día mismo hasta la 
una de la tarde, en que dará principio la 
apertura de los pliegos presentados. 

La proposición, en pliego cerrado, irá 
acompañad* del resguardo de fianza provi
sional y cédula personal, consignando que 
acepta todas las condiciones dei concvrso 
insertas en él a n u n d o general dei mismo, 

precio tipo a que ofrece suministrar la uni

sonal y cédula personal, consignando que 
acepta tqdas las^condidones del concurso 
insertasen e¡> anuncio, general de! mismo, 
predq tipo a que ofrece sumln^trar ia uní-, 
dad, sin fracción inferior a un céntimo de 
pesetavexpresaa;o en letrq, y^rma del pro-
pppente. 

Madrid, 30 q.e.Diciembre de 19^0, t , ^ . 
El Presidente, 

A. Díaz Agero. 

"i IL'UWi 

î aVy^a t̂aQttrSa»^3B*^m ĉ̂  -^*^B*» 

Eatracto de loa acnexdmaornados pon este) 
Ayuntamiento y Junta munidpal duran
te el tercer trimestre, d d afio actual., que 
forma d Secretario que suscribe* co. 
cumplimiento At lor diapuestp c «o . - jd« t 
tícuUeieo* caso,5 Vde*Reg4anj^o í»or||á^ 
ajeo dd; Cuefpotde Seeretaaio* de 24 d& 
Agosto últtmo, e l cuaJrfi*d.*o «urobaakt 
ea sesión ordinari* deidía de ayer. m 

MES ftE 3ütl& 

Segunda convocareauf. 
Se aprobó d acta de laatiierior. 
La distribución dererido+parad fue* de 

la fechí; Ta cuenta de recaudación del jm-
puesto de Consumos y alcoholes' del ante
rior; la del arbitrio sobre degüello de reses 
vacunas, lanares, y de cerda, y el del telé
fono público muutcipai dd propio mes de 
Junio. 

Se acuer la el med'o de transigir qon las 
señoras Carbonero y SoL dueñas del censo 
que grava los bienes, de prop-os, el pleito 
qae ei AyunUiúicüio sostiene con las mis
mas, referente a ios mismos. 

Día 14. 

Manifestar d señor Presidente de la Ex
celentísima Diputadón provincial, contes
tando a su drcol T dé 5 de dicho mes, la 
Imposibilidad de ofrecer cent id id dgtrna 
part e l tendido de una red qae conrmrfque 

Se acordó 

Imprevistos 
Se1 tíÓncéde áutórizadén a- los seflofé* 

Cuervo, Wegfuera- y t ^ p a i f f a pava e « W ^ 
truir una caseta con ¿destino al servicio de 

•^eSílW'lle^saa oidslí^ %» un t)b 3t*t ud 

gaje faciliudo a un guaidla d v i ^ ^ p u m ^ f 
de esta Villa destinado a.Madrid. 

Se aprueba d acta de iarantesjox*, tí.mtp 
X* C^pocaddnj ;fluadój W9fi4k4*ám 

p«Mj.idQncia del , Juzgad^ dej^oau^aaa^a^ 
Madsi4 » b » *>ogo de mtífrmtélki^Whi 
q^íOsVava los ^̂ Ifi**id̂ #*stos*Ĵ rojpiajp*ĵ r, »;>» 

Di* *6, segunda «MmHjatbrl*. 
Aprobada el acta de la^áHtetiOf-
Se nombró comisionadoWi „ 

en cal* de ios more* def • trcíüai 'VeempIaS' 
eñlá Cafadereclijtá fdé G é u t f e e t d u f ' ? ^ 

ir algunos f 

I b ^ p W M n f c ^ é u h m ? ^ _ „ . . . 
d e l ^ ó s i ^ ^ M d é ^ pücbKVSue 8 ; 
l á t í m ^ ' p ^ IdsTdue L£w¡&í 

, apropiados dentro rde fiTfiéatma/VaJtaí-1" 
puesütda 9 6 » r : o n T SI 001 

KOAStiai 
!<«ctv;:V MBStSKE AGQSSPO óbtr .¿ *S 

ab *i«ü* t.1 * ^ ^ n o l I A 2h »*a>»fP sb 
,*^'Wa^r^{HVaSPÍOX|a<. Qffytf 

Se aprueba el acta de la anterior* 1», abe 
HHwV^JeJwimiiPm 4k*k***mi I* 
cuenu o# n r ecau^óo , v del , iap«e«»cCr |a 
Omsumos y «Jcphoíes; la dd atbití ̂  sobre 
degúdlov da «esas vacunaa, iaaafes: y d*. 
cerda, y la del teléfono público raejs^pás 
correspondiente al pasado pes^e Julio. 

Se autorizó al seflor Presidente para abo
nar dobl s sueldo a uno de los Vigilantes 
dd topueetode Comaimos, para qae pnts-

adf nocuehama q«wo«ra 
oóiOobu<^si r.inoMj 

leorar algunos f | | í M 

MO 

cawdaMJc.ia 1 pan •hatlÉ *, I ta*p̂ a>jtaa hasvia-

ca<>s-paraitoloojeeo, ydelai^iati 
oitohro de la« de B . áafieaaohH «ojie*!**** 
aaaUiaatcaiaaflia^ aai» 

Se acordó adquirir peso* y pesa* par* ta 
servicio^ a i ^ d e r » , jsgprt, Jn|avcsa la 
Sociedad que tiene a su cargo ei n^ismo, 
cuyo impo,rte se abonará dd ap / tu lo> 
{mprevl.vfos. 

Consignar en el acta el sentimiento de la 
CúfpüfáCiyü por d fal!cvimien^od^¿Mm-

f eejál Don Gaspar González Martín, ocurri-
? do el día j * de dicho mes, y que se partí 
I C t t e ^ a U faajiiia.de tan digno compa

ñero. ! 
D í a f «P 

' S e e p r t ^ W á c m c f e híiibteilor. 
Conwttar *1 seflor Pfeflfh?i»te del Stbdi 
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t e 

coto Agrícola d t e * * V i l la que puede dis
poner 4 t les locales del Pésimo para race* 
ger t i trigo que sus socios aporten para la 
ormadón de su caplul social. 

Sa acuerda abonar al Isa porte de las ciñ
a n dedicadas ai féretro del que fué Gonce-
jal da este Ayuntamiento Don Gaspar Gen-

Sa concedié ana cantidad s la Sociedad 

Juventud Antoaiana para atender a sus 

Sa aprobó al progresas da festejes pre-

ssntado por la Comisión da los qua kan de 

edebrarae en el próximo mas de Sep-

Día i l . 

Se aprueba el acta de la anterior. No ha
biendo asunto alguno de que tratar. 

• Dia a$. 

E n este día no se celebró ¿esión en se

gunda convocatoria por no haber asunto 

do que tratar. 

Día 3o. 

Sa aprueba al acta de la anterior y la di
ligencia del veinticinco. 

A m a escrito da D Pedro García Sánchez 
participando haber sido nombrada Patrono 
de las fuadacioaes da D. Antonio Correa, 
que por el señor caeaunicante se presente 
copia de la Real orden o disposición en que 
se hagn constar dicho requisito. 

Se aprueba el presupuesto ordinario para 
el próatmo año 1917 y que sa exponga al 
páhlico por quince días conforme a lo dis
puesto ea el articula 146 de la vigente ley 
Municipal, 

Sa autorizó a D. Mariano Navarro para 
eenstruir tendidos coa, objeto de presenciar 
las corridas de novillos que han detener 
lugar los días 9 y 1 > de Septiembre próxi
mo, abosando al Ayuntamiento el so por 
100 d d Importe da las entrada 1 a los 

9t acordó abonar al instituto Nacional 
do Higiene da Alfonso X W la suma de 35 
pajel ai per el análisis de la cabeza de un 
perro que mordió a des personas en esta 
localidad* 

Sa desestimé ana instancia del Perito 

agríoala D. Domingo Alonso, Interesando 
el «bono da cantidad por trabajos dé medi
ción de loa terrenos de estos Propios en el 
amt 190S, 

Mes da Septiembre. 

\ £ D í a 6. 

Sa aprueba el acta de la actarior, la dis

tribución de (fétidos para dicho mor, la; 

•ta de recaudación del impueso de 

y aleónete*, la del arbitrio sobre 

dagttUo de rases vacunas, lanaresy de car 

do y la drt l i M f i s i pónnoo municipal, co-

Sa dióeueata de Isahem percibido dala 

do Hacienda el importe de lea 

1!abures hachos al Ejército y Guardia 

civil dorante lea meses de Enere a Mayo 

del año actual. 

Día 15, segunda convocatoria. 

Se aprueba al acta de la anterior. 
Se acordó la cesión de los terrenos de 

estos propios, donde tienen lugar las prác
ticas de tiro por ls becada Central, y que 
ana ves* sean acepudosae solicite la auto
rización aecesaria, a tenor de lo dispuesto 
aa la Real orden de i s de Julio da 1901, y 
sa cumplan lea densas trámites y requisitos 
que la Ley asga. 

Día sa, segunda convocatoria. 

Se aprueba al acta, da la anterior. 
A la droular de la Etcohatninaa Diputa

ción provincial referente al servido da ba 
gajes en los sitos 1916 y 1917, se acuerda 
contestar que esta Ayuntamento puede 
prestar d che servido en la cantidad de 150 
pesetas cada uno, en los que correspondan 
a esta cantón. 

Se autorizó al señor Presidente o Te
niente Alcalde ea quien da egue para con
currir a la Junta con objeto de formar el 
presupuesto carcelario del partido del afio 
próximo, y discutir las cuentas del ante
rior,. 

Se aprobó la cuenta general de los feste 
jos edebrados durante Tos días 7, $ y 9 del 
actual, acordando su abono con cargo al 
capítulo correspondiente. 

Día 14, extraordinaria. 

Referente a la desgracia ocurrida d día 
anterior an el campo eventual de tiro, en 
que fallecieren dbs soldados, se acuerda 
expresar el mu sentido jpé ame ai señor 
Coronel de la Escuela Central y demás 
Cuerpos que hsn asistido s las prácticas, y 
que este Municlp o contribuirá con una lá
pida a la memoria de aqudlos seres y s ios 
gastos de la sepultara a perpetuidad. 

Día 29 . 

Segunda convocatoria. 

Se aprueban las actas de la ordinaria del 
veintidós y extraordinaria d d veiatlcuatro 

Se da cuenta del oficio d d señor Coronel 
de la Escuela Central de T i r o , dando las 
gracias por el acuerdo tomado por este 
Ayuntamiento referente 8 los dos so dados 
fallecíaos. 

Se acuerda expresar al mismo y demás 
señores Jefes y Oficiales d agradecimiento 
de esta Corporación por al retrato de S. M . 
ei Rey D Alfonso XIII (q. D. g. , dedicado 
por suscripción s la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento. 

Se dio cuenta de haberse Ingresado d 
importe del tercer trimestre corriente de 
contiageate provincial y haberse percibido 
elissporte de suministres hechos en "junio 
i l t imo al Ejército. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Día a l de Septiembre, tercera convoca

toria, i 

Se adoptó d medio de administración 
municipal para hacer efectivo a la Háden
ose l cupo por Consumos y Alcoholes du
rante d próx m » año 'mil novecientos diez 
y dota, aumentando al mismo el ciento por 
dente de recargo municipal sobre t o d a las 
especies tantanes, excepción hecha d d vino, 
que le será solamente con d cincuenta por 

¡ dente qne actualmente tiene. 

Valdemoro, 11 de Noviembre da 191o. 
V . M . * 

«Alca ldp. 
Cayetano Ontiveros. 

Joan Granados. 
(Nám. 4.629.) 

«Humus Mutiii 
J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

I N C L U S A 
En virtud de providencia dictada en d 

espediente de juldo verbal de faltas seguido 
en asta Tribunal bajo d número 1 816 de 
orden d d año actual, por lesiones, contra 
Vicenta Terán Aguado y Jorge Serrano, 
se ha acordado se dte a los mismos por 
medís del presante, en atención a Ignorarse 
na actual domidlio y paradero, para que d 
27 d d ases de Diciembre, a las diec horas 

d d mismo, comparezca ante la S a k numen-
d a de este Tribunal, d< 1 que forman parte, 
en concepto da Adjuntos, los señores Don 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
d cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3.. prindpaJ, pora la edebradón del 
juldo, al cual deberán concurrir acompaña
dos de loe testigos y demás medios de prue
ba de que hítente valerse; en la Inteligencia 
que de nó verificarlo le parará d perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva eVi dtación en forma-a 
dichos individuos, expido d presente, para 
su inserdón en d Bourrm Onau. de esta 
provinda, que firmo en Madrid, a veinti
nueve de Noviembre de mil novedentos diez 
y sds. 

U c e d a . 
El Secretarlo, 

Francisco Alvarez de Lera. 
(Nám. 5.021.) (B.—2.639.) 

E n virtud de providencia dictada en d 
expediente de jaldo verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 1.882 de 
orden d d año actual, por lesiones, contra 
Jesús Lámala Franco, se ha acordado 
se dte al mismo, por medio d d pre
sente, en atención a Ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que d día 27 de D i 
dembre, a las diez horas d d mismo, com
parezca ante la Sala audiencia da esta T r i 
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, ios señores Don Angel Sán
chez y Don Eduardo Roldan; d cual se halla 
sito en la cañe de los Estudios, 3, principal, 
para la celebración d d juldo, al cual debe
rá concurrir acompañado de les testigos 
y demás medios de prueba de qne invente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
ficarlo le parará d perjuido a que haya l a 
gar en derecho. 

Y para que sirva de dtadón en forma 
a- dicho individuo, expide d presente, para 
su inserdón en d B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
nueve de Noviembre de mil novedentos diez 
y sds. 

V.*B.» 
U c e d a . 

E l Secretarlo, 
Francisco Alvares de Lara 

íNám. 5021.) íB - 2 . 6 3 8 ) 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del señor Don 
Eduardo dé León'y Remos, Juez munici
pal d d distrito dé Chamberí de esta Corta, 
se dta, llama y empieza a Hernán Certas, 
cuyas demás dreunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en término de se
gando día comparezca en dicho Jozgsde, 
a extinguir la pena Impuesta en juldo faltan 
número 1.618 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el perjuK 
oto que haya lugar. 

Madrid. 17 de Noviembre de 101$. 
V . ' B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 
ta Secretarle, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4 9 7 a ) (B.—2.615.) 

E n virtud de providencia dictada en ei 
expediente de juido verbal de taitas seguido 
ea este Tribunal bajo d núm. 1.642 de or
den del año actual, por lesiones, contra 
Teodora Sotodoras García y Práxedes Ló
pez Alvaro, ae ha acordado se cite a los 
mismos, par medio dei presenta, en a ten
dón a Ignórame su actual domidlio y 

doro, para ene d 07 d e Didembre, a las 

diez horas del asiaaao, comparezca anta la 

Sala andanada de esta Tribunal, del que 

forman parta en concepto de Adjuntos Don 

Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 

el cual ae batía sito ea la calle da me Estu

dio», número 3, prindpaL para la ede

bradón del juldo, al cual deberán cenen» 

rrir aeeaBpafiadoa^e los tasugos y densas 

medios de prueba de qne intenta valerse; 

en la intdigenda que de no verificártele 

parará d perjuido a que haya lugar en 

derecho. 

Y para que sirva de dtadón an f< 

dichos individuos, cuyo pandero se Ignora, 

expido d presenta pan su msarcJón en el 

Bounrhr O F I C I A L do osla provinda, ene fir

me en Madrid, a veintinueve de Noviembre 

de mil novedentos diez y sds. 

' - w * t > • 
Uceda. 

fil Secretario, 

Francisco Alvarez de Lera. 

(Núm. 5.025.) (uV-a,64a.) 

E n virtud de providencia dictada en d 
expediente de jaldo verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo d numero 1.963 
de orden d d año actual, por lesiones, con
tra Antonio Herranz, Frutos Meado, San
tiago Sierra y Luciano Gorrión, se ha acor
dado se cite a los mismos por medio del pra-

j senté, en atendón r ignorarse su actual do-
| micillo y paradero, para que d dia vdnti-

• déte de Didembre próximo, a las diez ho-
* «•<»« JtmA i . - I- C . l . ras d d mismo, comparezca ante la Sala 

audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don A n g d Sánchez y Don Eduar
do Roldan; d cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
oeletoradón d d juldo, al cual deberán con-
eurrir acompañados de los testigos y densas 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la Inteligencia que de no verificarlo le paja
ra el perjuido a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de dtadón en forma a 
dichos Individuos, expido d presente para 
sa inserción en d BoLsrrf* OinetAL de esta 
provinda, que firmo en Madrid, sr veinti
nueve de Noviembre da mil novedentos diez 
y sds. 'a^hmnfci í*ntn «p ee i c o 

Uceda. 

E l Secretario, 
Francisco Alvares de Lara. 

(Núm. 5.029.) ( B . — 2 , M . ) 

E n virtud de providenda del 
Eduardo da León v Bemne luaa nmintrlaal 
d d distrito de Chamberí de esta Corte, se 

dta, llama y emplaza a Pedro Reasartíam 
Sana, cuyas circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para comparezca en dicho 
Juzgado el día 37 de Diciembre, a ias diez, 
a celebrar juido de faltas número 1.35.1 de 
1916; bajo aperdblmknto de que, d no lo 
verifica, le parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 27 de Noviembre de ¡9:6. 

V . - 8 . # 

Eduardo de León y Ramos. 

E l Secretario, 

Mariano Urdes. 

(Núm. 5.237.) (8.-2.675.) 

«M5 
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Indice de las disposicioaes oficiales publicadas en este periódico oficial 

Sm¿m 

durante el mes de Diciembre de 1916 
9tmVttl33 1*1 
-*i©i^«2 *b > 

¡ «MDM 

••US »b B$N 

Núm 

8 

8 

10 

»3 

»3 

iS 

i< 

l l 

18 

Gobierno civil. 

Sobro la elección de un Vo
cal propietario del Consejo 
Superior de Fomento ele
gido por las Cansaras de In -
dustria de Madrid y Barce
lona . 991 

Solicitud de Doa Al raro de 
Murga y Gil sobro minas.. 293 

Idem íd. de Don Aurelio Ro
dríguez Bruna 293 

Bando referente a la tasa del 
carbón S93 

Circular a los Alcaldes y Te
nientes de Alcalde de la 
provincia para evitar el en
carecimiento de las subsis
tencias 294 

Otra sobre prorroga de licen
cias militares 297 

Varias solicitudes de la Dipu
tación provincial para la de
claración de utilidad pú-
bl<ea de los caminos veci
nales que expresa. . . . 297 

Circular para evitar la propa
gación de casas de viruela. 298 

Declara vacante la Subdele-
gsción de Veterinaria del 
distrito de Alcalá de He
nares. 299 

Fijs ¡os precios máximes ds 
venta de los carbones de 
cok de la Compañía Ma
drileña de alumbradey cale
facción porgas 299 

Acordando si pago de fincas 
expropladss en Chamartía 
de ia Rosa 300 

Circular anunciando la aferi-
ción periódica anual «« pe
sas y medidss correspon
diente al año 1917.. . . 300 

Aplazando hasta el 29 del ac
tual la celebración de ia su
basta de efectos no reco
gidos en las» líneas de la 
Compañía de Ferrocarriles 
del Norte 301 

Recurso interpuesto por el 
Alcalde de Madrid sobre 
justipreciación del solar 
núm. s duplicado da la 
salla de José Cañizares. . 301 

avttas t ;*o -

i t Idem íd. íd. del núm. 1 de la 
calle de Martín de los Ha-
ros 301 

¿3 Otro sobre el entablado por 
Don Manuel Pérez Soler, 
como Administrador de 
Doña Beatriz Cañizares. . 301 

Dirección general de Seguridad. 

1 Referente a concurso para 
proveer las vacantes ds as
pirantes a Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad . . 187 

23 Relación do licencias ds use 
de armas y da caza expedi
das durante el mes de No
viembre 3o6 

27 Idem íd. (continuación) . . 309 
28 Idem íd. (continuación) . . 3io 
29 Idem íd. (conclusión) . . . 3 n 

Audiencia de Madrid. 

2 Relación de nombramientos 
de Fiscales municipales y 
sus suplentes para el cua -
trienio 1917 1920, y de Ad
juntos para el año 1917. . 288 

4 Continuación dei anterior. . 289 
5 Idem íd. . . . . . . . S Q O 
6 Idem id 291 
7 Conclusión de los anteriores. 29a 

18 Relación de los aspirsates a 
los cargas de Juez munici
pal supleate de los distritos 
del Centro y de la Inclusa 
de esta Corte 3o 1 

Tesorería de Hacienda. 

4 Declarando incursos en spre-
m'o de primer grsdo s con
tribuyentes de las Zonas i . \ 

3 " 4 ' 7 5 " • - • a8o 
8 Reclama el pago de recibos 

de suscripciones a la Gace
ta de Madrid 193 

ss Declarando incursos en apre
mio de primer grado a con
tribuyentes de ls Zona del 
Timbre 305 

27 Declarando incursos en apre
mio de primer grado a con
tribuyentes da la Zona del 
Timbre 309 

30 Declarando incursos an apre
mio da primer grado a con-

Dk. 

15 

16 

19 

I§ 

21 
S I 

22 

22 

*5 

20 

28 

»9 

tribuyentes de la Zona 5 / 312 

Diputación provincial. 

Sesión de 3 de Junio de 1916 
(conclusión) 287 

Idem de 10 ídem (continua
ción) S99 

Continuación del anterior. . 3oo 
Presupuesto de gastos pars si 

presente mes 300 
Acerdsndo la suspensión da 

las subastas da artículos ds 
consumo que detalla. . . 300 

Continuación de la sesión del 
10 de Junio de 1916. . 30a 

Sesión de 17 de Junio de 
1916 30a 

Idem íd. (continuación) . . 304 
Idem 5 de Juno de 1916 . . 304 
Acuerdo en sesión de 16 de 

Didembre suspendiéndolas 
subsstas da suministro de 
artículos psrs los Estable
cimientos de Beneficencia. 305 

Sesión de 5 de Julio da 1916 
(continuación) 305 

Sedón dd día 26 de Junio 
de 191Í 307 

Sesión del día 20 de Junio da 
1916 (continuación). . . 308 

Referente al canje de timbres 
. y pólizas 310 

Sesión dd dís s6 de Junio de 
1916 (conclusión). . . . 311 

Sección de Potitos. 

1 Declsrsndo incursos en el 
primer grade de apremie a 
deudores d Pósito dd Es
corial. 287 

Dirteción general del 7 esoro púbiieo. 

4 Anula d resguardo de un de
pósito constituido por Den 
Ercolc Casell 289 

Abogada del Estado en la Delegación 
de Hacienda. 

8 Sobre el psgo dsl impuesto 
especial sobre bienes de 
personas jurídicas qus de
talla S O J 

9 Varios citando a Don Práxe
des Pínula, Den Francisco 

Dia. 

Co tarde, Don Tensas Es
pala, Don Alejandre Fer
nández, Doa Enrique Sán
chez, Marqués de Cansara-
ss, Don Fernando ñauar, 
Don Francisco Javier Va-
la y Don Femando Renet, 
para que presenten los do
cumentes que expresa . . 294 

11 Otros citando, para d mismo 
objeto qne los anteriores, a 
Den José Maycas, al patro
no, Directoro reprceontaat» 
de las Escuelas de ninas po
bres de la Concepción, Don 
Arsenio Angd, Don Anto
nio Galvin, Patronos de 
las Memorias fundadas por 
Den Migud Agustín Ma-
yero, Patronos de la Obra 
Pía fundada por Don Juan 
Martín Travasso, y al señor 
Conde de Casal . . . . 09» 

Dirección general de Correos y telé
grafos, 

7 Cita a Don Ventura Cordón 
Barrera, ex Oficial de Ce
rreos sea 

Sección administrativa do Primera amo* 
ftanxjt. 

7 Nombrando Maestres interi
nos a Don Lula Santos y 
Dona María Magdalena 
Nieto ana 

Administración especial da Rentas 
é̂ ŝ ŝ̂ p̂̂ ŝlósínŝâŝáíeí • 

7 Anuncia d nombramiento de 
Den Mariano Albania para 
si cargo da Inspector toen!-

• • •* a s rsrs» a_ 
ce ae ia rusnw ««* TIsbrs 
del Estado sea 

Ayuntamiento do Madrid. 

I Sobre la exhumación y tras
lade al osario de cadáve
res que ocupan los Cernen 
tai ios de ls Almudena y d-
vil del Este. 291 

ó Cha a la Junta municipal 
para edebrar seden d 6 e>* 
actual 291 

14 Idem íd. el 14 del sonjuste., sel 



15 fi>»ri«Uf>|M>ll<^dd presu
puesto municipal p$st 1917. «99 

Servicio do Htgitm y Sanidad Pecuaria. 

14 Estado de enfermedades que 
han atacado a aadmales do-
aaéjticoi de la proviada eu 
el aaes de Octubre.. . . S98 

4* División Hidrológico-Forestal. 

13 Reladón de licendaa de peaca 
expedidas so d mes da No
viembre •97 

Distrito Forestal de Madrid. 

1 a Aprobando le rectificación dd 
deslinde del monta La Can-
ta (Penalars)., . . . -v' 296 

Tribunal provincial 
da lo Contencioso Administrativo. 

1 Recurso interpuesto ea nom
bre dd Ayuntamiento de 
Madrid sobre la provisión 
de la piase de Jefe Farsea-
ceutice del distrito de 

Cnambsrí sSy 
7 Idem íd. por Don Antonia 

Martínez López, sobre la 
destitución de este señor 
come Medico titular de Na-
valaíuents sos 

if Idem íd. per Den Lais Mlt-
jans sobre pago de Uceada 
de construcción ano 

Ministerio do Hacienda. 

1 Real orden llmitsndo d pre
do de venta dd carbón. . %%y 

ia Redes órdenes sobre ls r gu-
ladón dd predo dd car
bón 396 

14 Otra usando d predo de ven
ta dd trigo. . . . . . 09$ 

14 Otra delegando en los (gober
nadores civilesia facultad de 
corregir con multas las in
fracciones de ls ley de Sub
sistencias sol 

18 Otra sobrad abastad asiento 
de carbones s las indus
trias nacionales y el dest!-

al censuase del he-
I » j n i 

16 Rectificados de la Real or
den publicada d ss de Di
dembre, referente a la Jun
ta Central da Subsisten
cias 308 

Administración de contribuciones. 

4 Nottfhadón a vatios señores 
par» que abonen d impues
to de canon de superficie 
¿le sus minar . . . . . alo 

7 Aneada la exposición del pa
drón de la. contribución 
more educios y solares de 
esta capital, Zonas ddlote-
rtor y Extrarradio. . . . apa 

t Circular e verlos Ayunte-
mientes sobre estadística 
de Casinos y Círculos de 
recrío 293 

1$ Idem íd. íd. pers la remisión 
de copia certificada de sus 
presupuestos de gastos en 
k parte referente a sus em
pleados activos y pasivas, 

•j Jí 9 eSÜí̂ íOtrfCÍq̂ sm1 4̂MsÍa?m̂flK 4alff am 
contribudón sobrs edifide» 
y solares de la Zana de En
sanche de esta capital anta 
al afio 1917 Jet 

al Idem íd. íd 310 

Ministerio da la Gobernación. 

t Real orden snundande con-
curso para proveer las pía-
asa vacantm da aspirantes 
a Tenientes del Cuerpo de 
Scfuridad sfy 

so Real orden sujetando a reco-
nedaliento facultativo de 
SubdelSfsdeo de Medicina, 
Farmacia y Veterlnaris por 
una Comisión de Médicos. 303 

26 Real orden concediendo el tí
tulo de Ciudad a la Villa 
de Chiachón 30C 

fió Real orden circular referente 
a la Asociación de bplers-
deret de Espeja. . . . jol 

io.) 


